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Cuántos dólares
mas quiere 

Ud.

Sí EL TRATO ES RECIPROCO, Y  
SI USTEDES EN VERDAD NECESITAN 
TODAS ESAS BASES QUE PIDEN... 
¿POR QUE NO NOS CEDEN UNAS 
CUANTAS BASES A NOSOTROS 
EN TERRITORIO CONTINENTAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS PARA 
AYUDARLES EN LA “DEFENSA 

HEMISFERICA”?

'I

Fn nuestro editorial de ayer analizamos 
algunos aspectos de la realidad económica 
que puede sobrevenir a Panamá con los 
proyectos de nuevos tratados, con el fin de 
demo.«trar la falacia de la propaganda de 
los negociadores en cuanto a que nos van 
a dejar convertidos en una “tacita de oro”. 
Tacita de otra cosa, más bien, sería.

Vimos cómo, al igual que en la mayoría 
de nuestros comentarios, a cambio de estos 
“beneficios” imprecisos, y que no alcan
zan al pueblo sino en grado ínfimo, se con
cedían bases militares a perpetuidad, sin 
límite en cuanto al número de hombres 
armados o género de armas. Y  comentamos 
que en los años de la Segunda Guerra Mun
dial, la prosperidad no fue provocada por 
las bases sino por los soldados y marinos 
en tránsito. Además, el hecho de que no 
fuéramos atacados entonces, y no llegara 
el teatro de la guerra hasta nuestro suelo, 
podrá ser una garantía de que en el futuro 
seguiremos de “intocables”?

Analicemos ahora el resto de los puntos 
más importantes y evidentes en los textos.

En cuanto a los “beneficios fiscales”, el 
Artículo XXXIII del proyecto de tratado 
sobre el Canal actual, en su ordinal 4, sobre 
distribución de fondos habla de “un pago 
anual a la República de Panamá, que se 
efectuará al final de cada año de funciona
miento del Canal, asi; se comienza con un 

' pago equivalente a la cantidad de 17 centa

vos de dólar de los Estados Unidos de Amé
rica (0.17) por tonelada de 2.240 libras 
( “long ton” ) de carga comercial.” Y luego 
establece que cada año se subirá un cen
tavo hasta llegar a congelarse la suma base 
en veintidós centavos (0.22).

La anualidad, o retribución, o participa
ción, como quieran llamarla, pues, se paga
rá a Panamá en razón de una suma fija por 
cada tonelada larga de carga comercial, lo 
que deja por fuera todos los tránsitos de 
buques de guerra, buques de carga que no 
sean operados comercialmente, buques que 
no lleven carga, y buques de cualquier tipo 
que no lleven “carga comercial”.

Canal o manejar el Canal de Panamá en 
la fecha en que la Administración asuma la 
totalidad de las responsabilidades y fun
ciones que se le señalan en este Tratado.*^ 
O sea que todo lo que existe hoy día, la 
Admi/iistración 5 a 4 lo podrá continuar.

Además, se le da a la Administración 
poder de hacer por cuenta propia cosas 
hasta el presente no ha hecho, y que reper
cutirían seriamente sobre la economía pa
nameña como se ve en el Artículo XIV.

(Continúa en página 4)

Además, esta suma fija de 17 centavos, 
en progresión anual hasta 22 centavos, está 
sujeta a la des valorización del dólar, cuyo 
poder adquisitivo real, en los últimos diez 
años ha estado depreciándose en algo más 
de un dos por ciento anual. Así, como no 
se le garantiza a Panamá un pago mínimo, 
ni se habla de “dólar constante”, o sea el 
valor real, la anualidad o participación de 
Panamá en el movimiento de carga comer
cial será decreciente.

Por otra parte, aun cuando digan que el 
volumen de naves que transitan el Canal 
subirá todos los años, no es posible prede
cir si subirá el volumen de carga comercial 
propiamente dicha, sobre todo ahora que 
están construyendo enormes transportes 
de carga aérea. Y  si surge una guerra que 
afecte a alguno de los grandes usuarios del 
Canal también se ve alterada la partici
pación.

Veamos ahora el renglón dé las activida
des comerciales. El Artículo XVI, ordinal 
1, dice que “la Administración tendrá el 
derecho y la facultad de continuar o des
continuar cualquier actividad que se ejerza 
para los fines de administrar la Zona del
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SABADO 2 DE SEPTIEMBBE DE 1967 

Aspectos Innares: Luna en el signo de Leo, en trígono a Saturno.

ARIES: Trata en lo posible de que los diferendos de menor importan
cia en su círculo profesional, no se transformen en hostilidades. Ten
drá la tendencia a la persecución de venados objetivos. Oriente .su 
actividad.

TAURO: Avances-financieros por contratos, promociones o transaccio
nes de valores bursátiles son posibles en esta fecha para muchos a- 
reanos, siempre que manejen sus asuntos comerciales con habilidad 
entusiasmo y en la tade.

GEMINIS: Tansformaciones, mutabilidad, cambios, están influii* 
tíos por los aspectos lunares del día. Estos serán favorables o no. 
según el buen sentido, la oportunidad y el entusiasmo con que se abor 
den los pequeños problemas.

CANCER: La benévola influencia de Saturno constituirá para este na
tivo una fuente de inspiración, de voluntad y entusiasmo, de tal sueite, 
muchos problemas serán solucionados a último momento y la intui
ción le orientará. _________

LEO: Con la Luna en su signo y haciendo trígono a Saturno, este na
tivo tiene la espiritualidad de ese planeta influyendo en sus ‘ acciones 
sobre todo, en su vida romántica o familiar. Benevolencia, alectosi- 
dad, romanticismo.

VIRGO: Estimule a quien le pida una demostración de afecto. Respon 
da cordialmente y no guarde su sonrisa para otras circunstancias, 
La vida sentimental le deparará felices sorpresas, si su espíritu esta 
dispuesto a recibirla.s.

LIBRA: Excelentes disposiciones para hallar el ser capaz de com
prenderla. Mirando un poco más objetivamente es posible que encuen 
tre la afinidad anhelada. Hará falta cierto sometimiento para afianzar 
su decisión y llegar a su objetivo.

ESCORPIO; Período un tanto critico. Dude de las promesas que se le 
hagan en cuanto a negocios poco claros o de índole especulativa. Ko 
intervenga en nada que pueda redundar en desprestigio. Incidías, ca
lumnias o enredos en el ámbito familiar.

SAGITARIO: En las primeras horas de la nf<añana el espíritu sagitaria- 
no recibirá influencia muy benéficas que influirán en sus relaciones la
borales o familiares. Acontecimientos menores, gestos amables, le 
predispondrán favorablemente.

CAPRICORNIO: Su regente en la mejor angulación con Luna, cons
tituye un factor muy determinante en las - buenas ocasiones que se 
presentarán en esté fin de semana. Sus sentimientos estarán pro 
picios a la nobleza, al altruismo y al romance.

L A  LUPE
Debuta el día 22 en Panamá

Rcoerto Ledesma, el cantante 
cubano, artista exclusivo del Se
llo Gema, y quien disfruta de 
una gran popularidad en Colom
bia, después de romper “récord 
de venta de sus últimos discos 
en Nueva York, Puerto Rico, Mia
mi y Panamá en la cual se in
cluyen”. Palabras en el Cielo, 
“Hoy por Hoy”, “No”, y Es me
jor así. Y hablando de Roberto 
Ledesma, podemos decirle que es 
muy posible q ue  actué una cor. 
ta temporada en nuestro medio 
a fines del mes de septiembre. .. 
Máximo Rodríguez, recibiendo en 
unión de los otros miembros de 
su conjunto sus dos últimas gra-

im

PISCIS: En la medida de lo posible sepa guardar su independencia. 
Todo el secreto de su éxito, esta allí. El carácter pisciano, clificil 
contradictorio, precisa, particularmente, de un mundo interior pro
pio y exclusivo sin interferencia.

^ baciones que se titulan “Felici-
â  oS ACUARIO: El momento es favorable para liberarse de yugos o eos- jad ” y el bolero “Hilda”. Ya las
3  tumbres, cuyo verdadero valor se ha desvirtuado. Cuando hay sen- pQ̂ jj-án adquirir todos los admi-

satez no se precisa demasiado esfuerzo para superar situaciones m- ¿g Maximón y su combo
cómodas que se han incorporado a nuestra vida. las discotecas de la Re

pública. . .Los .Golden Roŝ ŝ re
portándose desde Lima. Perú, don- 
de nos dicen que estuvieron de 
película en su debut en la Ca
pital Suramericana, y que es po
sible que el contrato de 20 días 
que tienen se prorrogue ya que 
los propietarios del Sky Room del 
Hotel Crillón están muy conten
tos con sus actuaciones. Al menos 
este es otro grupo de panameños 
que traspasan las umbrales pa
trias y dejas muy en alto el
nombre de nuestro país En Ca- do por la Orquesta La Super dé 
racas, Venezuela, están esperan- Raúl Ortiz.
do a Joe Cuba y su Sexteto. Tie-* Para el día 22 de este mes está 
nen contratos para presentarse en señalado el regio debut de la cô - 
xlicha capital en el curso de es- tizadla cantante cubana, lo máxí>¿ 
te mes de septiembre que acaba mo en su género y nos referimos 
de comenzar. La formidable or- a “La Lupe”. Quien viene de un?*' 
questa “La Nueva Alegría” ce- gran gira por la América del Sut’, 
lebrará el próximo sábado su se- donde obtuvo el mayor de lo* 
gundo aniversario con un regio éxitos habitos  ̂ y por haber, y9 
festival tiallablip en los a^pU^s que incluyo esta vez trae en sr 

Los abanderádqg .̂ sosi ¿qñorJ salones déllfí^ástoo Viña repertorio selecciones de algunOH
res Gil Conte y Eric rejgáio-^a su compositores panameños.

fife Arturo Delvalle será 
abandenulo en B  Roble

’ NATA (Corresponsal Vásquez). 
La comunidad dé El Roblé 'jú- 
ri^Jición de Aguadulce, celebra
rá sus fiestas patronales los días

nifico programa elaborado por la 
Jlínta dé Eestejos.

El programa incluye entre otras 
cosas bailes populares, cabalgá-

competencias deportivas y otras 
diversiones. ,

dicho baile la módica suma dOí¿-'ÿRgi-
0.75 centavos para los caballeros, -

Convencida desde muy joven.i 
de que tenía vocación artística^ f  - 
Marie Dubois empezó su carre- I 
ra estudiando en el Consérvalo- .. 
rio de Paris. El teatro de La*^ 
“Comedie Française” fue el pri» 
mero en abrirle sus puertas.

Marie Dubois intervino igual-  ̂
mente en numerosas obras para^  
la televisión, entre las cuales» 
“Yo Viviré Un Gran Amor”, yM 
“El Pez de Agua Dulce” —  
última le ganó la atención del^  
público. El personaje que carac-t^f 
terizaba aquí, era en efecto, muy ̂  
parecido al que Truffaut le pro. í. 
porcionó para su debut en la pan.- | 
talla en “Tirad sobre el Piani.sía”«

Una larga enfermedad inmovlx^”" 
lizó Marie Dubois durante seis | 
meses; pero sin desanimarse, ellai.»' 
volvió a los estudios de cine, in  
terviniendo sucesivamente en 
Monóculo Negro”, y sobre tod% 
“Una Mujer para Dos”.

Esta noche es grandioso fes.tfe,' 
val bailable de la Sociedad dlí^ 
Graduandos de la Escuela de M<^ 
tores Diesel Muñoz, en los am
plios Salones del Casino Viñá 
del Mar, de San Francisco de !• 
Caleta desde las ocho de la n»j^ 
che hasta el amanecer. Dichít 
festival bailable estará ameniza-
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W . LO IN T O L m

La Comisión 
Legislativa Per
manente reitera
rá su solicitud al 
Procurador Ge^ 
neral de la Na- ^ 
ción, Lie. Jaime H 
de León para que J  
envíe a ese cuer 
po la lista de to
dos los pecula
dos sus implica
dos y su actual 

status jurídico. En 
el Procurador De 
cular, para quedar

■  i

C A P S U L A S ^

(Viene de la primera página)

Articulo XIV. Viviendas y servicios afines,
(1) La Administración tendrá el derecho y 
la facultad de construir o adquirir, esta
blecer, mantener y manejar o proveer vi- 
viendas y servicios afines a las personas a 
quienes se permita residir en el Area del 
Canal de acuerdo con lo estipulado en el 
Articulo VIII de este Tratado.
(2) En adición, con sujeción a lo estipula
do en el Artículo XV de este Tratado, la 
Administración tendrá el derecho y la fa
cultad de construir o adquirir, mantener y 
manejar, o proveer establecimientos de 
ventas al por menor y facilidades de pro
cedimiento y servicio para beneficio de las 
persogas especificadas en los párrafos (c), 
(d), y (e) del Artículo XIII de este Tratado.

, El Artículo V III dice, en suma, que la 
Administración puede autorizar a re.sidir 
en el área canalera a quien le dé la gana, 
a quien quieran los cinco norteameri
canos.

El Artículo XV hace que la Administra- 
ción pueda considerar “no satisfactoria" 
una oferta para entregar una actividad 
comercial a una empresa privada y enton
ces la sigue operando. Los “ satisfechos" 
tienen que ser los cinco norteamericanos.

El Artículo X III (c ), ( d ) y ( e )  establece 
que todo el que vive ahora en la Zona 
puede quedarse allí, y que la Administra
ción puede traer a quien quiera.

y en ocasiones Estados Unidos ha estado 
dispuesto a entregarlos a la empresa pri
vada, sin nuevos tratados, pero aquí se 
entregarían a la empresa privada cuando 
“ sea factible” . Y  no se establece preferen
cia para los panameños. Y  lo factible lo 
decide el 5 a 4.

Esto es de singular importancia, por 
cuanto que las instalaciones de diques 
secos valen muchos millones de balboas 
y podrían dar empleo a gran cantidad de 
panameños y aumentar considerablemen
te el producto bruto nacional.

Según el Artículo XI, la Administración 
podrá adquirir “ vehículos a motor” . 
Cómo verán ésto los dueños de agencias 
de carros ?

m
%
m

POR: ZORBÁ EL GRIEGO
su sesión del jueves pasado se dijo que 
León hizo mucha bulla, sobre el pavti- 
en nada.

-----oOo-----
Hasta donde Zorba ha podido enterarse, extraoficial

mente desde luego, parece que la falsificación del Paz y 
Salvo Nacional, sea para lo que fuere, data desde hace 
bastante tiempo entre personas que tienen su “ palancón” .

----- oOo-----

m
m

Nada han dicho las autoridades sobre el descubrimiento 
del hecho de que un alto funcionario de la Guardia Nacio
nal iba detrás de un pick-up donde se dirigían unos desman- 
teladores de autos a terminar su tarea con un auto que ya 
tenían en tucas, pero que fue descubierto por agentes del 
DENI.

—— oOo-----

#

La Semana del Maíz, que con tanto entusiasmo celebra 
la Escuela Profesional debe ser ampliada para que sus ac
tividades trascienda especialmente a los otros colegios de 
esta capital. La conservación y aumento de nuestras costiun 
bres folklóricas, en forma genuina, es una labor digna de 
loa, sobre todo en una capital cosmopolita como la nuestra. 

——oOo-----

il
m

En el Artículo IX se otorga a la Admi
nistración el derecho de prestar servicios 
y reparaciones y brindar suministros a 
las naves en tránsito, lo cual ha sido con
siderado ilegal por Panamá durante años.

Y por fin, en la cláusula de reversión 
del Canal, que dice que serán traspasados 
a Panamá todos ios bienes e instalaciones, 
todo se viene abajo ai ver que la Adminis
tración tiene el derecho de transferirlos 
para la construcción del canal a nivel, y 
cuando pensamos que el mismo canal no 
será ya apropiado para las necesidades de 
la navegación mundial.

Si lo que usted quería eran beneficios 
económicos, le parecen precisos y claros 
estos “beneficios” ?

Y  si lo que usted quería era una culmi
nación aceptable del espíritu de enero, 
permitiría, como panameño, que estos 
tratados, que además dejan las bases mi
litares a perpetuidad, se firmen?

De su respuesta depende el destino de 
la Patria.

“ Algo significa el impuesto que recibe el gobierno na
cional del pueblo de Bocas del Toro, pero nula es la ayuda 
que nos presta” dice en partes un escrito titulado "Sin I ŝ- 
crúpulos” , que publica el periódico "Despertar” , que 
publica en la olvidada provincia bocatoreña. ■ Nada hay 
que agregar a verdad tan clara.

■-----oOo-----

i l
m

#
©
m
m

i
m
m

ía PfcteMa 4e ía-á émjaÁ m
m

ra emplear sus propias palabras— 
no tiene por qué parecerse a una 
persona determinada a menos que 
se la destine a los usos que cata
loga ese portentoso compendio de 
sabiduría que es el Malleus Malle- 
ficarum” .

E! próximo lunes se iniciará el curso sobre productivi
dad en la construcción que dicta la CAPAC y que tiene como 
propósito primordial buscar el abaratamiento de la cons
trucción y la vivienda.

- — oOo-----
Ayer jueves fue presentada a representantes de la pren

sa el comercio y la industria la primera, película comercial 
de 35mm, en colores, con sonido escrita y producida en 
Panamá. Asimismo se distribuyó la primera goma de mas
car hecha en el país. En ambos casos se anotaron un verda
dero triunfo.

-----oOô -----
Los días primeros y 16 de cada mes serán entregadas 

las asignaciones a los familiares de los marinos paname
ños que trabajan en barcos de la Esso y Texaco, por la Ofi
cina de la Marina Mercante del Ministerio de Trabajo.

-----oOo-----
El IFE  sigue siendo blanco de las críticas de personas 

vinculadas con la industria agrícola, avícola y ganadera. 
La verdad es que a quienes corresponde deben adelantar una 
revisión de la forma en que opera dicha Institución.

-----oOo-----
Los agricultores de Bajo Boquete recibieron seis bal

boas en junio por el quintal de ñame; los de Yaviza, cuatro 
balboas por quintal y los de El Real, dos balboas por quin
tal.

—— j Oo------

Por el respeto que nos merecen 
las brujas y no los cazadores de 
brujas, cosa que éstos últimos de
ben tener muy en cuenta, damos 
cabida en éste espacio a la si
guiente carta.
El Filo de La Hora 
Presente
Distinguido periodista;

En nombre del Sindicato de 
brujas y similares protesto enér
gicamente por su difamatoria co
lumna del 29 de agosto.

Hasta qué punto es inocente— 
como alirma usted con imperdo
nable ligereza — tener ciertos ani
males domésticos? Por otra par
te, hay verrugas injustificables 
desde el punto de vista de la Pato
logía Terrena o diurna (que de 
ambas maneras puede decirse). 
Una muñeca de trapo — “ simple- 
menté una müñeca'de trapo”/pa-

Dice usted: “ la sicología y la 
siquiatría manifiestan que gene
ralmente se trata de brotes histé
ricos en los casos en que una po
blación entera dice haber visto 
una bruja” . Con todo el respeto 
que me merecen los sicólogos y si
quiatras, permítame decirle que 
los histéricos son ellos. Si un ser 
humano se transforma ante nues
tros ojos en una puerca — ponga
mos por caso — no puede tratar
se más que de una bruja o brujo. 
Unicamente los histéricos y los 
locos se atreven a negar el testi
monio de sus propios ojos. Ade
más, la siquiatría y la sicología 
son ciencias que ni siquiera se ha
llan en pañales. Arrastran una im
perfecta, triste y oscura existencia 
intrauterina. Y  si hasta ahora no 
han logrado decirnos cosa alguna 
inteligente acerca de las socieda
des e individuos corrientes, mal 
pueden abordar asuntos delicadí
simos que por su índole misma 
escapan a su competencia.

Señor periodista; mé+ase con 
los tratados, coraunístas y  anti«<

m
m
m
m

setenta mil 
Nestlé en

litros
Natá,

diarios de leche recibe en la actualidad !a 
de pequeños proveedores de las ■ provincias

m

Más de 
planta de 1 
centrales.

-----oOo-----
N(( habrá escasez de sal, a como se había aiuinciado anteriormente. In

formes de buena tinta indican que las estadísticas publicadas, en las que 
se eslablece diferencias crecientes entre las cosechas de cada año, se deben, 
prcisamente a la cantidad en existencia en los depósitos del TFE.

-----oO«-----
Los reclamos por descuentos mal hechos por la Contraloría General de 

la República aún no han terminado. No son los "ángeles, blancos” los úni
cos suíriaos por la tijera del Contralor. Parece que los llaritergs, madereros 
y herreros de Obras Públicas también sufrieron su golpe.

-oOo-

f
m

m
f ,

m

El próximo jueves continuará, con, todo esplendor, la celebración de la 
Semana del Maíz en la Escuela Profesional. Ese día habrá la coronación de la 
simpática ganadora del cetro del maíz que se disputaban, todas con igual 
gracia y donaire las señoritas DiLsa Pérez, Elida Rodríguez, Silvia Ruby 
Quintero y Émma Bonilla.

Comentando la noticia de que en Diciembre pensaban firmar los trata
dos, una joven le decía a una compañera de trabajo: "Este año no habrá 
Navidad” .

comunistas, negociadores y anti
negociadores, y deje en paz a las 
brujas. c .

Perdone el atrevimiento. » u :

Su obsecuente servidora,
Sucubunta Tremebunda
Secretaria de Actas

! f y Córí'esííorfáéilfcia, '
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Crearán una nueva 
Junta Inquilinaria

*  tas enfermeras presentaron formal protesta en el Ministerio de Trabajo, previsión 
Social y Salnd Pública por los descuentos que les fueron efectuados en la última f quincena de agosto por parte de la Contraloría, sin que se informaran los motivos 
por los que se hacían. El Ministro Pretto les prometió gestionar ante el Contralor 

Seneral de la República el pago de los sobresueldusdescontados.________________ _________________________

Las cárceles están 
llenas de detenidos 

con casos pendientes

En breve estará listo para ser 
considerado por el Organo Ejecu
tivo el proyecto de reforma a la 
Ley Inquilinaria, según dio a co
nocer ayer el Ministro de Trabajo, 
Previsión Social y Salud Pública, 
Abraham Pretto S,

En efecto, el Ministro Pretto se 
reunió con representantes de los 
propietarios de inmuebles, de la 
Junta de Inquilinato y de los in
quilinos, para discutir el antepro
yecto de Ley que reformará la 
Ley Inquilinaria.

Después de discutir varios as
pectos relacionados con la Ley In
quilinaria, el Ministro Abraham 
Pretto dispuso que el Asesor Le
gal del Ministerio se reúna con la 
mayor frecuencia posible con los 
representantes de dichos organis
mos para redactar un anteproyec
to final para llevarlo al Consejo de 
Gabinete y posteriormente a la 
Comisión Legislativa Permanente.

Señaló el titular de la cartera 
de Previsión Social que el nuevo 
proyecto cambia radicalmente la 
Junta de Inquilinato y crea otra 
más funcional, con miras a atraer 
el capital para nuevas inversiones 
y que al mismo tiempo defienda 
los derechos y  deberes tanto de

lo.'- propietarios como de los inqui
linos.

Tienen
cheques

Abet Bravo 
hacen ¡mro
Un paro de 24 horas decre

taron ayer los estudiantes del 
Colegio Abel Bravo de la ciu
dad de Colón, en señal de 
protesta por la prolongada 
detención del Presidente de 
la Federación de Estudiantes 
de Panamá, Luis Navas Pá 
jaro, y otros estudiantes, a 
raíz de los hechos vandáli* 
eos ocurridos los días 6 y si* 
guientes de junio del año pa
sado.

En una resolución dada à 
conocer los abelistas indican 
"que en estos precisos mo> 
mentos en que vive el país, 
por motivo de estar nego
ciando con los Esatdos Uni
dos, el país completo necesi
ta de una unidad de pensa
miento, y no se puede man
tener esta unidad, si los es
tudiantes no -tienen su voce
ro principal, como lo es el 
Secretario General, el com 
pañero Luis Navas, que se 
encuentra detenido” .

Hasta donde se ha sabido 
extroaoficialmente los estu
diantes abelistas fueron in
formados por primera pez de 
que los estudiantes detenidos 
pueden gozar de fianza de 
excarcelación y que estos se
rán puestos en libertad tan 
pronto consigan tal fianza.

Da la crecida población penal 
existente en toda la república que 
arroja un total de mil ochocientos 
treinta y cuatro detenidos, el 60 
por ciento aproximadamente tiene 
sus casos aún pendientes, según 
informes oficiales.

B R obks  

está da 

pachmga
Un regio programa para sus 

Fiestas Patronéiles de Santa Rosa 
de Lima tiene preparada la aco
gedora población de El Roble, de 
Aguadulce.

La parte religiosa se desarrolló 
los días 29 y 30 de agosto. Los to
ros, ferias, bailes y demás diver
siones serán los días 2 y 3 de sep
tiembre.

El abanderado de las fiestas se
rá el conocido hombre de nego
cios, Don Eric Arturo Delvalle.

La Junta de Festejos y toda la 
población robleña extienden cor
dial invitación a los robleños re
sidentes en la capital y a todos sus 
amigos en general para que com
partan con ellos la alegría y entu
siasmo que caracterizan las fies
tas de Santa Rosa de Lima.

SEÑOR CONDUCTOR: 
Tenga cuidado; detrás 
de una pelota siempre 

corre un niño I

El Director de la Oficina d« 
la Marina Mercante del Mini.'íte- 
rio de Trabajo, Previsión So
cial y Salud Pública, don Rolan
do H. De La Torre, ha informa
do que varias personas tienen »• 
signaciones en su Oficina, las 
cuales están instaladas en el se
gundo piso número 206 del men
cionado Ministerio. Las persona* 
que tienen asignaciones y deben 
pasar a buscarlas; son: Compa
ñía Esso: Noris Calvo, Iván y 
Dimas Quirós (4 cheques); Conw 
pañía Texaco Panamá; Marta 
Castillo C. y Alejandro Castillo.

Así como el Sr. De La Tona 
manifestó que informáramos •  
los familiares de los marinos que 
trabajan en las compañías na
vieras Esso y Texaco Panamá, 
que las asignaciones que a ello» 
les envían dichos marinos pana
meños, serán entregadas de aho
ra en adelante los días lo. y 18 
de cada mes.

Más de mil personas se encuen
tran en las cárceles del país sin 
que se hayan resuelto los casos 
que los mantienen privados de la 
libertad y permanecen una gran? 
parte a órdenes de autoridades ad-| 
ministrativas.

En la Cárcel Modelo se en
cuentran detenidas quinientas no
venta y nueve personas, de las 
cuales sólo dieciocho han sido con
denadas y  el resto está a segun
da orden, otros en espera de que 

í se les llame a juicio y otros su-, 
friendo penas mínimas. I

No han dado teiïeno 
para un nuevo penal

La Comisión de Reforma Agra
ria no ha contestado aún solici
tud del Departamento de Correc
ción formulada hace dos meses en 
el sentido de que se establezca la 
posibilidad de que se reserve un 
lote de terreno de aproximadamen
te cincuenta hectáreas, ubicado 
en las cercanías de la ciudad ca
pital para la construcción de un 
moderno Centro Penitenciario, se
gún informó a LA  HORA el Direc
tor del Departamento, Andrés Ave

llino Jaén, al ser inquirido sobr» 
el particular.

Señaló el señor Jaén que, a pe
sar de quue han transcurrido dos 
meses desde que formuló oficial
mente la solicitud a la Reforma 
Agarira, hasta la fceha no ha re
cibido ninguna notificación al res
pecto y que abriga la esperanza 
de que en un plazo relativamente 
corto se pueda contar al menos 
con las tierras necesarias para ia 
instalación de la nueva cárcel.

MOTORES GUY, S.A.
Distribuidor de los CARROS FIAT

Anuncia que a partir del lunes, 4 de Septiembre, empezará a funcio
nar su Central Telefónica.

Para comunicarse con cualquier departamento de

MOTORES GUY, S.A.
que

"Le brinda lo que en otro lugar no hay 
marque el número

5-6841
y le contestarán MOTORES GUY, S. A., a sus órdenes
Ave. Frangipani Panamá, Rep. de Panamá. .
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En Panamá

I
I
I
I
I
I
I

— BELLA VISTA—
Precios 1.00 y 0.50 “ HOMBRE” 

con Fedric March, Paul New
man y Diana Cilento. 

CENTRAL
Precios 1.00 y 0.50 “ LA MU

CHACHA Y  EL GENERAL” 
con Rod Steiger y  Virna Lisi 

— VISTAMERAÎOSA—  
Precios: 0.35 y 0.20. “ UN G A

TO DEL F.B I.” con Hayley 
Mills y Dean Jones, además; 
“ UN TIGRE ANDA SUEL
TO”  con Brian Keith.

— TIVOLi—
Precios 0.35 y  0.20 “ EL FBI 

CONTRA LA SERPIENTE A- 
M ARILLA”  con Moira Orfei 
“ EL MERCADER DE ES
CLAVAS”  con Kirk Morris 

—  1 R I S —
Precio 0.35 “ DE REPENTE EN 

EL VERANO”  con Elizabeth 
Taylor, Montgomery Cliff y 
Katharine Hepburn, además 
“ ASI SOY YO”  (Doble prohi
bido para menores de 18 a- 
fios).

I
I

”“ R I 0"*~
Precio: 0.35. Noche de Lote

ría. “ A  PRECIO DE SAN 
G RE”  con Van Johnson y 
“ DUNQUERQUE”  cOn John 
Mills.

I
I
I
I

— ROXT—
Desde las 10 a.m. Precio: 0.15. 

“BARBAROS DEL NORTE” 
con Javier Solís y Clavillazo 
y “ SANTO CONTRA EL ES- 
TRANG U LAD O R’

—EDISON—
Precios: 0.49, 0.35 y 0.20. “ EL 

MEDALLON DE PEK  I N ”  
con Elke Sommer, Nancy 
Kwan y Robert Stack, ade
más: “ LA  VICTORIA ES DE 
LOS VALIENTES” con Ma
rilyn Devin y Chad Everett.

— PRESIDENTE—
Precios 1.00 y 0.50 “ LA  NOCHFÎ 

DE LOS GENERALES”  con 
Peter O’ Toole y  Omar Shariff

— LUX—
“ LA  NOCHE DE LOS PISTO

LEROS” con Dean Martin, 
George Peppard y  Jean Sim
mons.
-VARIEDADES—

“ LA  NOVICIA REBELDE”  con 
Julie Andrews y  Christophei 
Plummer “ JOVENES VEN
GADORES”

— ENCANTO—
Precios: 0.50 y 0.25. Julie An

drews y Christopher Plum
mer en La NOVIC IA REBEL 
DE” , además: Ken Taylor 
en “ CUATRO CONTRA LA  
INFAM IA .”

— PANAMA—
Precio 0.35. Wahoo “ LOS VER

DUGOS DEL M AR”  con Vic
tor Mature “ TESTIGO DE 
CARGO”  con Tyrone Power y 
Marlene Dietrich.

— F O K —
Desde la 1 p.m. Precio: 0.15. 

“DOS GALLOS DE PELEA” 
con Luis Aguilar y “ FR A N 
KENSTEIN, V A M P IR O  Y 
CIA.”  con Manuel Loco Val- 
dés y Borolas.

— TRIXIE—
Precio: 0.15. “ BARRIDOS Y  

REGADOS” y “ ESCUELA 
DE MUSICA” .

— HISPANO—
Precio: 0.15. “ AQUI MANDAN 

LAS MUJERES” con Meny 
Anders y Jeff Morrow, ade
más: “ LA  CURVA DEL D IA 
BLO” con Cornel Wilde y 
Jean Wallace y “ ASESINOS 
en FUGA” con William Ben- 
dix y Arthur Kennedy,

I
I

I  — COLON—
“ MATT HELM CONTRA LAS 

ASESINAS”  con Dean Martin 
y  Ann Margret “ BUNNY 
LAKE HA DESAPARECIDO’ 

— LIDO—
Precio 0.99 y 0 50 “ SANGRE

I EN LAS COLINAS“  con Dan 
Duryea. Henry Silva y Tho
mas Hunter.

« — ATLANTICO—
“ ALVAREZ KELLY ’^ con Wil

liam Holden. Richard Wid-

I mark y Victoria Shaw
— PARIS—

“ NOCHES Y  MUJERES”  ade-

I màs “ DARLING”  (Prohibido 
para menores).

— TROPICAL—
“ LOS AÑOS VERDES”  con Ro

sa María Vásquez y Enrique 
Lizalde “ SANTIAGO QUERI
DO” con Leo Dan

^.ROOSEVELT—
Precios: 0.49 y 0.25. “ FUNE

RAL EN BERLIN ” con Mi
chael Caine y Oscar Homol- 
ka” .además: “M I ADORA
BLE ASESINO con Rossana 
Schiaffino, Nancy Kwan y 
Tony Curtis.

— CAPITOLIO—
“ LA  AMANTE”  con Eisa Pra- 

witz y Per Oscarsson “ EL 
DESEO LOCO”  con Ugo Tog- 
nazzi y Catherine Spaak (Do
ble prohibido para menores 
de 18 años).

-AU TO -C IN E—
Precios 1.00 y  0.30 ‘EL CAMI

NO DEL OESTE”  con Kirk 
Douglas, Robert Mitchum y 
Richard Widmark. Función de 
Media Noche: “ MASCARA
DA” con Clift Robertson.

— ANCON—
Precios: 0.25 y 0.15. Gran No

che de Lotería cOn R ifa  de 
80 fracciones de billetes y 
100 de chances. Además; To- 
mny Aguilar en “ VENGAN
ZA F A T A L ” , El “ Loco” Val- 
dés en ‘EL T IG R E  NEGRO” , 
Elvira Quintana en “ TRES 
MUCHACHAS DE JALIS
CO.”

—  S A V O Y  —
Precios 0.49 y  0.20 “ HAW AII”  

con Julie Andrews y  Max Von 
Sydow además 4 Cortos.

-AMADOR—
Precios: 0.35 y 0.20. ‘LOS PRO

FESIONALES’ con Claudia 
Cardinale, Burt Lancaster y 
Lee Marvin, además: “ HAZ
ME COSQUILLAS” con El
vis Presley.

— En Colón —
— ASTORIA—

Wahoo “ 009 AGENTE INTER
NACIONAL”  con'Tatsura Mi- 

 ̂ hashi y Mié Hama “ EL TEM 
PLO DEL ELEFANTE BLAN 
CO”  con Sean Flynn y Marie 
Versini

— ANSONIA—
De 1 a 4:30 p.m. 0.15, desde 

4:30 p.m. 0.25 y 0.15. Wahoo 
Atómico 40.00. Viruta y Ca
pulina en “ BARRIDOS Y  
REG A D O S” , Joselito 
“ H ISTO RIA DE DOS BI
LLETES”  y Yolanda Varela 
en “ EL AMOR QUE YO TE 

* D I.”

— BOLIVAR—
Wahoo ‘CIUDAD EN LAS SOM

BRAS” y ’ ’MUJER Y LA
DRONA”

—  AMERICA—
Wahoo “ MISION SECRETA“  

con Rock Hudson y (Claudia 
Cardinale “ SU ULTIMO CAR
TUCHO”  con Audie Murphy

— CARIBE—
Precio 0.50 “ LA VENUS MAL

DITA’ con Libertad Leblanc 
y Guillermo Murray ‘EXTRA
ÑA TERNURA”  con Egle 
Martin (Prohibido para meno
res de edad).

I
I
I

— ALCAZAR—
Precios; 0.35 y 0.20. “LA  RE

VANCHA de JESSE JAMES” 
con Bárbara Payton y W i
llard Papicer, además: “ EL 
PLAN ETA  FU G ITIVO ” con 
Collen Gray y Tony Dexter.

-  ODEON—
(LAS TABLAS)

Precios: 0.30 y 0.20. James Da
rren, Pamela Tiffin , Paul 
Lynde, Nancy Sinatra 

EL CLAMOR DE L A S  
OLAS” .

— Interior —
— AMALIA—

Precios; 0.25 y 0.15. “LA  VEN
G ANZA DE ESPARTADO” 
con Roger Brown y Silvia 
Gabel, además; “EL REY 
de LOS FALSIFICADORES”

— PLAZA—
Precios: 0.60 y 0.35. “ TR IPLE  

TRAIC ION”  con Yu| Bryn- 
ner. Tommy Schneide r y 
Trevor Toward.

— FENIX—
Precio: 0.50. Isabel Sarli y Pe

pe Arias en “ LA  SEÑORA 
DEL INTENDEN ’TE” , ade 
más: “ YA  NO PUEDO SE
GUIR CALLANDO” con Bár
bara Frey y Paul Kinger.

— MARIA LUISA—
Precios: 0.30 y 0.20. “ SEMIRA- 

MIS, LA  R E IN A  M ALDI
T A ” COn Jeanny Rizzo y G er 
mano Longo,

I
I
I
I
I
I

I
I
I
I
I
I
I

(La 
telón se 
acusado 
ción). 
Guardia 

Juez 
Guardia

acción ocurre en wn Juzgado local. Al correrse e( 
ve el Juez, presidiendo la Justicia, un Guardia, un 
y un curioso que observa el desarrollo de la ac-

Juez
Guardia;

Juez
Guardia;

Juez

Hago pasar el reo, autoridad..
; De una vez pa’salí del naaleante rápido.

Bien___  A éste lo pillé cuando trataba de bol
sear a un señor que taba las zapatillas en guaro, 
sear a un señor que taba hasta las zapatillas en 
guaro.
En qué cantina ocurrió eso?
En la misma donde chupa usted, señor Juez..
Donde el chino?---- Como va a ser?
Ahí mismo, autoridad—  Yo me asomé por ca
sualidad y parece que el chino taba atrás bus
cando unas botellas y no había nadie más que 
éste y el dormío así que él aprovechó la cosa v 
comenzó a meterle la mano en el bolsillo, pero 
qué pasa, yo lo taba pillando y él no sabía..

: Ni hables más. Tiene 90 días para que aprenda 
que de un borracho no se abusa.

Curioso: Así me gusta, autoridad.... Solitlario siempre 
con el gremio..

Le dio filo con una
cuchilla automática

Mientras se le atendía en el dis
pensario, Esteban Barrios Díaz 
dijo que Rolando Ruiz, armado 
con una cuchilla automática, lo 
había atacado en la calle “ Pedro 
Obarrio” . No dio a conocer las 
causas que motivaron Ja agre

sión.

Según el parte médico, Barrios 
de 36 años de edad, fue herido 
en el costado derecho, pero afor
tunadamente el arma no lesionó 
órganos vitales.

Escriba al “ Círculo 
Hermético Cumbae”

I
y Ger- I

— i

Tus angustias, tus temores, tus 
carencias, tus problemas del 
hogar, del amor, del trabajo y 

del dinero pueden ser 
solucionados.

Desde e> Brasil, tierra exuberante, de vida espiritual. 
"EL  CIRCULO HERMETICO CUMBAE’'. Institución con mu- 
cnos años de prestigio y miles de adeptos, te ofrece los medios, 
efectivos y comprobadlos por quienes han acudido a esta 
Hermandad.

Los consejos y la fuerza mental de seres capacitados para 
ello, aan permitido a muchas mujeres y hombres obtener una 
vida abundante, próspera y feliz. n

Asombrosas revelaciones de quienes, como herederos do 
una tradición milenaria, os harán participes de esta Inapre
ciable iniciación.

Consúltanos tus dificultades, materiales o Bentlnaentalo», 
con la seguridad de que una solución efectiva os daremos.

ESCRIBE HOY MISMO A:

Miss J. Amsler —  “Círculo Cumbae” 

Caixa Postal 293 —  Z. C. 07 

Copacabana —  Río de Janeiro —  Brasilr ► .i . - - . I
" I
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í Y tiró h
mm"

Cuando Ricardo Ramos, de 23 Je fue fácil botar la calilla al mar.
años de edad, vio que se acerca
ba un miembro de la Guardia Na
cional botó mas rápido que lige
ro el calillón que estaba jalando.

Como Ramos se encontraba fu
mando en el malecón de Barraza

así que fue imposible presentar 
el cuerpo del delito.

Sinembargo, Ramos fue trasla
dado a La Modelo donde se en
cuentra a órdenes del Juez Noc
turno de Policía.

Un cheque brujo le coló a la 
Mueblería La Reina, Juan Echan 
Martín Díaz, de 23 años de edad.

El cheque falsificado era por 
la suma de 135 balboas.

Jesús Echan Martín Díaz se en
cuentra detenido en una celda de 
la Cárcel Modelo a órdenes del 
Fiscal Auxiliar de la República.

nueva
ücativa

Una nueva imprenta, en la que 
,se editarán especialmente los tex 
tos escolares y obras para el desa
rrollo cultural, económico, políti 
co y social ha sido creada por 
el Organo Ejecutivo, mediante de
creto número 476, expedido por 
conducto del Ministerio de Edu
cación.

La nueva editorial tendrá sm 
talleres en la Escuela de Artes 
y Oficios “ Melchor Lasso de la 
Vega" y funcionará bajo la di
rección del Profesor Francisco 
López P., Supervisor Orientador 
en Material Didáctico, del De

partamento de Textos Escolares.
Esta imprenta de offset será 

instalada con la colaboración dt 
la A D y un técnico de esta orga
nización norteamericana compar
tirá con el Profesor López los as
pectos administrativos de la edi 
tora, que servirá, además, de 
adiestramiento para los estudian
tes de impresión del Artes y Ofi
cios.

Mediante un reglamento ' inter
no se señalará el funcionamiento 
de la imprenta y las obras que 
no siendo didácticas puedan ser 
editadas allí.

LAS ABIJAS Y LOS. Las cuatro helas candidatas al reinado de la Semana dd 
Maíz que se inicia hoy en la Escuela Profesional “ Isabel 
Herera O.’ ’ posaron especialmente con los miembros d « 
esta redacción, en un aparte del desayuno típico que !• 

fue ofrecido a la prensa. En efecto, las señoritas Delsa Pérez, Eliúa 'Rodríguez, SDvia Ruhy Quinte
ro y Emma Bonilla, informaron a Luis A. de León, Moisés Torrijos y Emerson Moreno, de “ La Hora", 
del sinúmero de atracciones y atenciones que recibirán todos los que visiten la “ Colmena” . Los acona* 
paña el Director del Plantel, Profefor Eleazar iáenz.

Setenta mil litros 
de leche cada día 

recibe la Cía. Nestlé

paso
re un pie

El auto portador de la placa co-^ había pasado por encima del pie 
mercial número 442748, que con- izquierdo.
ducía Rubén Díaz Núñez, atrope- Cuando los médicos se apres- 
lló a Gilberto Caicedo, quien in- tabaa a atenderlo, Caicedo deci
formó en el dispensario que una 
de las llantas del vehículo le

dió irse sin recibir la atención 
médiga reglamentaria.

SU anexo
El Ministerio de Obras Públicas 
adjudicó a la firma Francal, S.A- 
la licitación pública para la cons
trucción de Un Anexo a la Es
cuela República de Chile, a un 
costo de doscientos diez mil bal
boas.

La licitación fue adjudicada pro
visionalmente a la firma señala- 

[i da. que presentó la propuesta más
baja i entre flea Ueitantes,- imeatrasi»teri(^

que el presupuesto oficial para 
la realización de los trabajos se 
estimó en la suma de B/251,064.00,

En el acto de la licitación es
tuvieron presentes los represen
tantes de las firmas participan
tes, de la Contraloría General de 
la República, del Ministerio de 
Hacienda y Tesoro y del ^ûûs- 

úif rObcaS; f*ública&

— oOo—

NATA (Coresponsal Vásquez). 
La Cía. Nestlé obtiene un nuevo 
record de recepción de leche, al 
recibir en su planta de esta ciu
dad m.ás de setenta mil litros 
diarios de leche, que representan 
más de dos mil balboas mensua
les t'lntre pequeños proveedoires 
de las provincas centrales.

Actualmente se trabaja en la^ 
construcción de una planta de re-1 
cepción de leche en Macaracas,  ̂
para comodidad de los proveedo
res,-

Pesé tendrá pronto 
agencia agrícola

PESE (Corresponsal Dutary)-—i avicultores de la provincia de 
Totalmente reconstruido está eJjrrera se encuentran complacidos 
edificio en que funcionará en bre- i por ia próxima apertura de la 
ve la Agencia Agrícola de la Zo-1 Agencia, que se espera abrirá 
na 3 de la Península de Azuero, jfuent.es de trabajo y dará vida 1»* 
con sedé en esta ciudad. | dependiente a estas comunidad«a<

Los ganaderos, agricultores y*

! f‘t

¡M o  p a g u e  eue ta s  a i t a s !  —  ¡P a g u e  sa e ta s  atimir a b l e s !

L igeras I 
P rec isas l 
P e rfe c ta s !
R esisten tes t 
lAS Máquinas de 
<>3orituraHás b e lla  1 
l>sde B«176 -  SMnl B)t 2.75
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MilNIT©
SOCOAL

TELEFONO; 3-0237

I '
Sr. Manuel Salvador Ruiz 

Parte el día 5 de septiembre, 
hacia la ciudad de Medellin Co
lombia, en viaje tie merecidas va
caciones el distinguido amigo Don 
Manuel Salvador Ruiz, persona 
ampliamente conocida en nuestro 
medio. Motivo por la cual un 
grupo de compañeros de trabajo 
le ofrecerán un agasajo sus re
sidencia.

—oOo— 

ANIVERSARIO 
DE BODAS

En el día de ayer celebraren 
Un año de vida matrimonial el 
Sr. Ramón Antonio Sucre y Sra. 
Alicia De La Rosa de Sucre. Los 
felicitamos cordialmente.

C  u m p i e a ñe a n o A

d e  J d i
Sábado dos de Septiembe

Niña Militza Estela Diez S.
Niña Sandra Toral 
Niño Ricardo Delvalle P.
Niño Iván Alberto Palomino 
Srta. Gladys María Rodríguez 
Srta. Cecilia Montillá 
Srta. Giovanna Benedetti 
Srta. Luz M. Durling L.
Srta. Mayra Montero
Srta. Gladys Tovares
Sra. Elida de Linares
Sra. Aurora V. de Stephenson
Sra. Olga S. de De La Guardia
Sra. Silvia Elena G. de Mendoza
Sra. Esperanza Guerini
Sra. Angela de Lara
Sra. Pilar de Castro
Sr. Eduardo Chiari Jr.
Sr. Miguel A. Ordóñez 
Sr. Rolando Correa 
Sr. Juan A. Carbone Jr.
Sr. Ricardo Gaitán

A las muchas felicitaciones que 
recibió en el día ue ayer el joven 
Reinaldo Berroa, por haber a- 
justado un año más de vida, aun
que algo tarde le enviamos las 
nuestras. “Reinaldo” brindará hoy 
un pequeño agasajo en su resi
dencia a sus amistades.

C  a m p i é

d é

eanoá

\e i v lanana
Domingo Tres de Septiembre

Niña Zulema Elizabeth Luján 
Niña Zuleika Mabel Hormochea. 
Niño Davis Paredes C.
Sra. Luzmilla 011er de Alvarez 
Sra. Delia Méndez de Arias 
Sra. Isabel de Solanos 
Sra. Margarita de Burgos 
Joven José Luis Torres A.

C ^ u ír u o ie c iñ o Sampi 

d e i  ( j C a n e ó
Lunes Cuatro de Septiembre

ANIVERSARIO
MATRIMONIAL

Felicitamos al Lie. Eduardo 
Ignacio Sinclair y Sra. Hilda P. 
de Sinclair al celebrar en el día 
de hoy, Un nuevo aniversario de 
bodas.

HACJA MEXICO
A continuar sus estudios, en 

la Ciudad de México partió el jo
ven Joíge Lee. Exitos le desea
mos.

DE REGRESO
Procedente de Canada y Nue

va York, donde se encontraba en 
viaje de vacaciones, retornó a 
la capital la Srta. Vielka Vergel. 
Bienvenida.

LOS DOCTORES

¡R ic a r d o  ^ a r m ^ í a  

Y

S a l v a d o r  O .  Í3 r a v o

OFRECEN
SUS SERVICIOS EN SU

C O N S U L T O R I O
V E T E R I N A R I O

CLINICA -  CIRUGIA
VIA ARGENTINA - EL CANGREJO 

(EDIFICIO AURORA)
TELEFONO CONSULTAS

3-5919 LUNES A SABADO
PANAA4A 2:30 p.m. a 7:00 p.m.

— T“-  ̂  ̂ ^

En días pasados celebraron su compromiso matrimonial, en cere«¡ 
monia familiar, la joven pareja Melva Luz Quintero y el caballero 
Ricardo J. Mérida En la foto podemos apreciar cuando la feh* 

pareja brindaba por su felicidad.

Niña Isabel Chanis 
Srta. Rebeca Quintanilla 
Srta. Guadalupe Paz H.
Srta. Irma Ocaña 
Sra. Margarita de Villalobos 
Sra. Efigenia García 
Joven César Blas Oliva 
Jcven José Rey Vásquez 
Arq. Raúl Ernesto Figueroa 
Sr. Carlos A. García 
Sr. José A. Santana 

— oOo—

ANIVERSARIO 
DE BODAS
AN IVERSAR IO  DE BODAS

Cordialmente felicitamos al es
timado hogar formado por el 
Sr. Humberto Tejada y Sra. Mé- 
lida Urriola de Tejada, quienes 
rodeados dei cariño de sus hijos 
festejan en el día de mañana 
sus IR años de venturosa unión 
matrimonial.

— oOo—

NACIMIENTO
De plácemes se encuentra el 

hogar del Sr. Teodoro Roldan y 
Sra. Marcelina C. de Roldán por 
e] feliz advenimiento de unos pre
ciosos mellizos. Felicitamos a los 
padres y los chiquitines.

— oOo—

ROUAS DE CUERO
En el día de hoy conmemoran 

su Tercer Aniversario de Bodas 
el Sr. Caries Gobel Smith y 
Sra. Alda M. de Smith. Les ex
tendemos nuestras más cordiales 
felicitaciones.

— oOo—

w A i m z o
Con los nombres de Itzel Ma

ría, fue bautizada en la Iglesia 
de Cristo Rey la pequeña hija 
del Arq. Manuel Vargas y  Sra. 
Nina R. de Vargas. Sus padrinos 
fueron e] Lie. Henry Fay y Sra. 
Gaby G. de Fay. Felicidades a la 
nueva cristiana.

Becado

Plena ilusiones y de ensueños 
ha Pegado a la soñada edad d® los 
15 años la gentil señorita Rose- 
mery Stickel, rodeada del cariño 
de sus familiares y amistades, 
quienes al coro del “happy birth
day” le desearán muchos años 
de felicidad.

— oOo—

COCTEL
El Agregado M ilitar de la Em

bajada déla República de China 
en Panamá Coronel Lu Sheng 
Yung y Sra. Ma De Lu, ofrece
rán mañana domingo tres un 
Coctel en la Sede de la Emba
jada, con motivo de la Conme
moración del Día de las Fuerzas 
Armadas de la República de Chi- 
na. Han circulado invitaciones.

—oOo—
TE

El martes 5 de los corrientes 
a las cuatro y media de la tar
de, en la residencia de la Sra. 
Doña Hercilia Icaza de Cucalón, 
el Ropero de Lourdes agasajará 
a la Sra. María Virginia de Po- 
lleri, esposa de E.E. el Embaja
dor de Uruguay en Panamá, Dr. 
Félix Polleri, Carrló con un Ele
gante Te.

— oOo—

ANIVERSARIO 
DE BODAS

Extendemos nuestras felicita
ciones ai Sr. José Arturo Abad 
y Sra. Rosario De Sedas de Abad, 
con motivo dé celebrar en el día 
boy Un ' aniversario de feliz vida 
matrimonial

El señor Luis Ornar Montero^ 
Subjefe de la Sección de Pobia-í 
ción y Vivienda de la Dirección 
de Estadística y Censo de la Con- 
traloría General, ha sido benefL 
ciado con una beca otorgada poB 
la Agencia para el Desarrollo In-í 
ternacional, para que haga es-i 
tudios especializados en el Cur.í 
so Básico Sobre Estadísticas d® 
Población que ofrece la Oficina 
del Censo de los Estados Unidos 
de América, en Washington, du-; 
rante 12 meses, a partir del lOi 
de septiembre del presente año.

Los objetivos principales del 
programa de adiestramiento en 
estadísticas de población de la 
Oficina de Censos de los Estados 
Unidos son: a) familiarizar a loS 
técnicos extranjeros en los aspec
tos prácticos de los censos d® 
población y los métodos para las 
encuestas; b) evaluar la exactitud 
de los censos y  otras fuentes de 
estadísticas de población y las 
ratas de cambio; y d) proyecta! 
los planeé y las carcterísticas fu-í 
turas de la población.

Para atender sus estudios el 
señor Montero viajará en esta 
fecha a la ciudaçl idel Norte^ por 
lo que le deseamos mucho éxito.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



Con lina fiestecita infantil en la residencia de sus abuelitos Sr. Pablo Abad y Sra. celebró su cumple
años el gracioso niñito DÜego Arturo Abad, hijo de| Sr. José Arturo Abad y Sra. Rosarito de Sedas 
de Abad. En la foto vemos al agasajado rodeado d e un grupo de amiguitos que acudieron a felicitarlo.
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MOMENT© 
SOCBAL

»  TELEFONO: 3.0237.

C ^ u m p i e a ñeanoó

d e êr
VIERNES lo. DE SEPT.

l 'n  honor de la 
nmJ Carrillo, le 
dencia.

Srta. Chiqui Barría, quien en el día de ayer contrajo matrimonio con el Dr. Luis Ma- 
ofreció una despedida de soltera la 3ra. María Isabel del CasDiilo de Barría en su resi-

Muy animada resultó la despedida de soltera que Doña Tulia S. de Marín, y un grupo de sus amis- 
tades. le ofrecieron a la Srta. Maritza Ramos, en el Hotel El Panamá HÜIton. En la gráfica aparecen 
Eneida Paredes, Alicia Young, Cándida Garrido, Eneida Jiménez, Lucía de Roger, Lorenza Moncayo 
y Laura Bethancourt. ____________________________

^  ÍA m  está e t secrete áet exHé-^j t

Niña Cristina Isabel Gaona 
Niña Marcela Beatriz Boyd 
Niño Ricardo Antonio Roux M. 
Srta. Lourdes A. Castrellón B. 
Srta. Delia Ochoa 
Srta. Rosa Elena Cuervo 
Srta. Delfina R. Montenegro 
Srta. Irne Eskildsen A.
Sra. Yolanda Pérez 
Sra. Lolita D. de González 
Sra. Olga Zubieta de OUer 
Sra. Delfina C. de Ugalde 
Sra. Tanya Zubieta 
Sra. Silda A. de Jaacobs 
Sra. Lucie G. de Pérez 
Sra. Aminta C. vda. de Espinosa 
Sra. Nannette B. de Arias 
Dr. Luis A. De La Guardia 
Dr. Gil Tapia Escobar 
Sr. David Acosta 
Sr. Ramón Donato López 

— oOo—
DE REGRESO

Damos nuestra bienvenida al 
Sr. Antonio Peñaloza y Sra. Es
ther S. de Peñaloza, quienes pro
cedente de Europa y Estados Uní- 
dos Se encuentran nuevamente 
entre nosotros.

DETALLES 
DE LA MODA

BRWÜ

El atractivo particular do 
esta parisina bolsa de René 
Le Marchand en piel beigo 
claro, es el adorno del cierre: 
dos motivos en metal dorado 
salpicados de “ gotas” de cris
tal del Tirol (ahora muy da 
moda). Los dos extremos del 
cierre están unidos por ua 
manojo de finas cadesas do
radas. Guantes para llevarsa 
con esta bolsa, ambos en ca
britilla beige muy claro: un 
estilo, con incrustaciones en 
la misma piel un poco más 
oscura; el otro, con calado 
randa.

PARA AHORRAR MCJOR
B u s o u e ...

LA NACIONAL
La Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo 

para la Vivienda.

M A S D tV ID im S  

B i TOOOS

SUS Atmoos
Ahorre temprano 

y gane más
OFICINA: EDIFICIO RHODA - PANAMA 

Calle 34 y Justo Arosemena 
EN COLON - CaUe 9 a .
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mmHi m El Honorable Concejal Moisés Torrijos H., recibe de manos de la señorita 
Mary Jaén, abonos para asistir al Vo. Festival Internacional de Cine, que 
se celebrará en nuestra ciudad del 19 al 26 de sep tiembre próximo con el 
apoyo oficial del Consejo Municipal y el Instituto Panameño de Turismo. 

Los abonos numerados se pueden adquirir en las oficinas del IPAT, (CoNaFeCi) Edificio Cámara de Co
mercio o llamando al 5-5000.

Hacen preparativos para la p n
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Feria de Bocas del Toro
Se están organizando los pre

parativos para la celebración de 
la V Gran Feria de Bocas del 
Toro que se verificará durante 
los dias 14, 15, 16 y 17 de sep
tiembre del presente año y donde 
participará activamente el Insti
tuto Panameño de Turismo. Esta

Institución autónoma del Estado 
tendrá un “ Stand’’ donde expon
drá objetos de nuestra artesanía, 
como de diferentes aspectos de 
nuestro folklore. E] IPxAT ofie- 
cerá también a los visitantes de 
la Feria un original y novedoso 
programa Audio-Visual que des

tacará la importancia de conocer 
mejor ios valores autóctonos de 
nuestro país.

La  participación de Institucio
nes tales como empresas Comer
ciales y entidades estatales seña
lan e] progreso alcanzado por es
te acontecimiento.

TÑABAm
ingeniero Fed 'rico 
nales (IBA \N). y el 
rroHo Intei uuional 

F. este eroye*» 
tan. ho ’ 
nbrerus pauameuua.

Gira de inspección de los trabajos que se están 
efectuando en la Cuenca de Matasnillo para re
ducir los peligros de desbordamientos durante 
la estación lluviosa, realizaron esta semana el 

Guardia, Director Fierntivo d I Instituto de Acueductos y Alean orillados Nacio- 
señoi J m.s M g II. s O recto, de la Agencia de los Estados Unidos para el Desa

1 -lini ■ y reha' -ión d la Cuenca del Matasnillo. financiado con un près 
t al tenor de la Alianza para el Progreso, han encontrado empleo unos setenta

Monchi Torrijos

Antena

del Día
Es evidente ya, que el Gobierno dará marcha atrás 

en cuanto a su propósito original de firmar ahora el 
llamado Convenio Tres en Uno, como consecuencia de 
las juiciosas observaciones que a dichos documentos le 
está haciende el Consejo Nacional de Relaciones Exte
riores y sobre todo por el rechazo que los mencionados 
proyectos han recibido de la opinión pública. 0 Con
viene ahora que el Organo Ejecutivo reinicie las nego
ciaciones, pero con equipo distinto al que hasta ahora 
ha llevado a cabo esa gestión, que bien podría ser selec
cionado entre juristas, economistas y ciudadanos más 
identificados con las verdaderas aspiraciones paname
ñas, entre los cuales podrían ser incluidos elementos 
no necesariamente amigos de la actual Administración, 
como se ha hecho en ocasiones anteriores en que esta 
palpitante cuestión ha tenido carácter y respaldo na
cional. •  En “ El Arenal” una pintoresca y progresista 
aldea sancarleña, se está preparando un homenaje al 
conocido exradioperiodista Olmedo Guillén, por sus 
luchas frente al Consejo Municipal de San Carlos, para 
que esta entidad no continúe interfiriendo negativa
mente con el turismo hacia las bellas playas de dicha 
población. Como se sabe, todo aquel que quiera dis
frutar del paisaje marino en aquel Distrito, debe pagar 
un odioso tributo con cuyo producto ni siquiera se 
están haciendo mejoras a San Carlos, a sus playas ni 
a la carretera que a ellas conducen. •  Aún no ha que
dado diáfanamente aclarado (y  es preciso que esto se 
defina por los tribunales competentes, antes de que se 
inicie el próximo torneo electoral) cuántos votantes 
son los que van a necesitar los partidos actualmente 
existentes para poder sobrevivir como tales, después 
de mayo de 1968. •  El Gobierno Nacional está en la 
imperiosa obligación de buscar una pronta solución 
satisfactoria a dos graves problemas: uno, el paJo del 
sobresueldo a que tienen derecho las enfermeras, que 
acaba de ser suspendido y el otro, la ayuda a la Colina 
para que puedan continuar funcionando los cursos de 
extensión universitaria. #  Los ángeles blancos no de
ben permitir bajo ningún concepto (cualquiera que sea 
la excusa que se les dé) que por descuidos adminis
trativos vayan a dejar de percil .ir la compensación que 
con toda justicia le corresponde por ley de la Repú
blica. Y nuestra Máxima Casa de Estudios, comenzaría 
a marcar retroceso, si no puede seguir proyectándose 
hacia las provincias, si se llegara a consumar la can
celación de los referidos cursos. 0 Ojalá que sirva 
de escarmiento a los segregacionistas norteamericanos 
lo que le :ácaba de pasar a George Lincoln Rockwell (y  
se llamaba Lincoln ! ) líder del partido nazi de los Esta
dos Unidos, quien dirigía una obcecada propaganda 
contra negros y judíos, y quien fue muerto por uno de 
sus exadlateres. 0

p
ets.

o e s t a e n  ¿ i

El café' Si'ttófl e$ çwltîvûdô «n
de Chiópaí.

ee P<»n<ssó co.*i l«  ría - 
móá ruodefafl gee. N  cíen-

'Cdnsvaiider m  pfoduéto de pnn.eîS'q rql.dod. 
©I liai CO c<rfé ©if Potiemo

%
Sièiabté’ ^>c6ia lu BroBÍn Cecilio

f  ;
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de Panama y los Estados
nidos de América concerniente a un Canai a Nivel

a los océanos Atlántico y Pacificor
ARTICULO I

SOBERANIA DE PANAMA. FUTURA CONCESION DEL 
USO DE TIERRAS NECESARIAS PARA EL CANAL

La República de Panamá, en ejercicio de su soberanía 
sobre las áreas de tierra y agua que, en la forma que 
máS: adelanté se estipula, han de ser provistas para los 
■"aes de ía construcción, administración y mantenimiento 
de un canal a nivel del mar y, al amparo de sus leyes, 

garantiza a los Estados Unidos de América y a la Comi
sión del Canal Interoceánico de Panamá, establecida 
conforme al Articulo IV de este Tratado, el goce pacífi
co de los derechos y facultades concedidos a los mismos 
por el presente instrumento.

ARTICULO I I
CONCESION OPTATIVA PARA LA CONSTRUCCION 

DEL CANAL

' La República de Panamá concede a los Estados Uni
dos de América el derecho a construir en el territorio 
de la República de Panamá un canal a nivel del mar 
que una a los Océanos Atlántico y Pacífico. En caso de 
que los Estados Unidos de América notifiquen a la Re
pública de Panamá, dentro de veinte años, contados des
de la fecha en que entre en vigencia este Tratado, .su 
intención de construir tal canal, el financiamiento, cons
trucción, administración, mantenimiento y mejoramien

to del canal a nivel serán llevados a cabo conforme a 
las estipulaciones de este Tratado,

ARTICULO III
CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO Y  TIERRAS

(1) Los Estados Unidos de América prepararán el dise- 
. ño y efectuarán la construcción del canal a nivel del 

mar y sus obras y servicios auxiliares (que en adelante 
se denominará la Obra del Canai a Nivel del Marj.

Los Estados Unidos de América suministrarán el 
financiamiento para la Obra del Canal a Nivel del Mar, 
y después de consultar con la República de Panamá, po- 

£  drán ofrecer a otros Estados, organismos internaciona- 
les, entidades públicas y privadas o individuos la opor
tunidad de participar en dicho financiamiento. Los acuer
dos pertinentes a los pagos que deban efectuarse a la 
República de Panamá y que se deriven del funciona
miento del canal a nivel del mar constituirán una parte 
esencial de los arreglos relativos al financiamiento de 
la construcción de la Obra del Canal a Nivel del Mar. 
Tales acuerdos pertinentes a los pagos que deben efec
tuarse a la República de Panamá deben ser convenidos 
entre la República de Panamá y los Estados Unidos da 
América en el momento en que se hagan los convenios 
para el financiamiento, tomando cuenta los principios 
expresados en el numeral (2) Artículo X de este Tra
tado.

(3) No obstante las disposiciones del numeral (2) de 
este Tratado, la República de Panamá podrá, de acuer
do con. los Estados Unidos de América, encargarse del 
financiamiento del canal a nivel del mar, en cuyo caso, 
los dos Gobiernos harán los ajustes que sean necesarios 
al presente Tratado.

. (4) (a ) Después de terminar la parte de los acuerdos
.r referentes al financiamiento que incluya los acuerdos re- 
; lativos a los pagos que deben efectuarse a la República 

de Panamá conforme al numeral (2) de este Artículo, 
los Estados Unidos de América notificarán a la Repúbli- 

- ca de Panamá, por lo menos un año antes de la fecha 
prevista para el inicio del trabajo, su intención de pi’o- 

t ; £eder a la construcción y podrán comenzar dicho traba
jo después de que haya transcurrido un año desde la fe
cha de tal notificación. En el momento que se efectúe 
la notificación de su intención de proceder a la construc
ción, los Estados Unidos de América notificarán a la 
República de Panamá acerca de los métodos que se em
plearán para construir el canal a nivel del mar. Los 

. Estados Unidos de América, igualmente, informarán a 
República de Panamá, tal conio se estipula en el Ane

xo I de este Tratado, acerca de las áreas de tierra y agua 
necesarias para la construcción, funcionamiento y man
tenimiento de la Obra del Canal a Nivel del Mar.

(b) El empleo de métodos nucleares de excavación pa
ra, construir el canal a nivel del mar estará sujetó a la 
aprobación de la República de Panamá. Si la decisión 
fuere la de emplear métodos nucleares de excavación, 
los dos Gobiernos acordarán las medidas de seguridad 
que deban tomarse. Tales medidas de seguridad se con
formarán a las normas pertinentes establecidas por la 
Agencia Internacional de Energía Atómica. El costo de 
tales medidas de seguridad, inclusive el costo de eva
cuación y reubicación de las personas residentes en la 
vecindad de lugares en donde se usen dispositivos nu
cleares para la construcción, será parte de los costos de 
construcción de la Obra del Canal a Nivel del Mar.

U (5) (a) La República de Panamá proveerá, en la fer
ina estipulada en el Anexo I de este Tratado, el uso de 
las áreas de tierra y agua necesarias para la construc
ción, funcionamiento y manteniralento de, la Obra del , 
Canal a Ni^ej jt^PÙbliça d? çP*anam^ |

bién proveerá el uso de las áreas de tierra y agua que 
sean necesarias para tomar las medidas de seguridad 
contra los efectos de explosivos nucleares. Lá Repúbli
ca de Panama proveerá el uso de las áreas de tierra y 
agua dentro de un año, contado a partir del recibo cte 
las notificaciones a que se refiere el párrafo )a3 del nu
meral (4) de este Articulo y cualquiera demora ocurrida 
en proveer el uso de tales áreas de tierra y agua en ex
ceso de un año, será agregado al periodo para el inicio 
de la construcción a que se refiere el párrafo (2) del 
numeral (1) del Articulo XVI de este Tratado. Posterior
mente y de conformidad con este Tratado:

(ü Los Estados Unidos de América tendrán el uso de 
las áreas provistas por la República de Panamá oara 
fines de construcción de la Obra del Canal a Nivel del 
Mar y para medidas de seguridad contra los efectos de 
explosiones nucleares, y - .

(ii) La Comisión del Canal Interoceánico de Panamá 
establecida conforme al Artículo IV  de este Tratado ten
drá el uso de las áreas provistas por la República de 
Panamá para fines de la administración y mantenimien
to de la (3bra del Canal a Nivel del Mar.

(b) Los Estados Unidos de América pagarán a la Re
pública de Panamá, como retribución por el uso de las 
áreas de tierra y agua asignadas bajo este Tratado y 
sobre las que existan derechos de particulares, una su
ma que será fijada por la Comisión Conjunta de Tierras 
establecida conforme al párrafo (e ) de este numeral. 
Toda compensación de esta naturaleza pagada por los 
Estados Unidos de América a la República de Panamá, 
constituirá parte de los costos de construcción del canal 
a nivel del mar. El uso de todas las áreas sobre las que 
no existan derechos de particulares en la fecha , en que 
se firme este Tratado serán asignadas libre de costos. 
La República de Panamá relevará a los Estados Unidos 
de América de toda responsabilidad respecto a cuales- 
quier reclamos resultantes de la concesión por parte de 
la República de Panamá del uso de áreas de tierra y  
agua conforme a las disposiciones anteriores o existen
tes con anterioridad al otorgamiento de tal concesión

(c ) Las áreas de tierra y agua asignadas por la Repú
blica de Panamá para el uso de los Estados Unidos de 
América en la construcción de la Obra del Canal a Nivel 
del Mar y, posteriormente, para el uso por la Comisión 
del Canal Interoceánico de Panamá en el funcionamien
to y mantenimiento de la Obra del Canal a Nivel del 
Mar no serán de una extensión mayor que la necesaria 
para tales fines.

(d) Los Estados Unidos de América renunciarán a fa
vor de la República de Panamá, libre de costo, al uso 
de tales áreas de tierra y agua, junto con las mejoras 
que allí queden, en cuanto determine que las mismas 
no son ya necesarias para la construcción de la Obra del
Canal a Nivel del Mar.
(e) La Comisión Conjunta de Tierras a que se refiere 

el párrafo (bj de este numeral, será establecida de la 
manera siguiente: El Presidente de la República de Pa
namá nomorará dos miembros y el Presidente de los Es
tados Unidos de América nombrará dos miembros. Si 
la mayoría de la Comisión Conjunta de Tierras no puede 
llegar a una decisión, el asunto será sometido a un peri
to en avalúos de tierras aceptable a la mayoría de la 
Comisión quien determinará el monto de la compensa
ción con fundamento en el justo valor que los derechos 
de particulares que resulten afectados tengan en el mer
cado al momento de efectuar la notificación de proceder 
con la construcción de que trata el numeral (4) de este 
Artículo. En caso de muerte, ausencia o incapacidad da 
un Comisionado, o que éste omitiera, declinara o cesara 
cte actuar, su cargo será llenado mediante el nombra- 
iijiento de otra persona en la forma arriba indicada. Los 
guacos de los Comisionados serán compartidos, por par
tes Iguales, por los dos Gobiernos.

(6) na República de Panamá y los Estados Unidos de 
América facilitarán la construcción de la Obra del Canal 
a Nivel del Mar conforme a las disposiciones del Anexo 
II  de este Tratado.

(7) Al completarse la construcción de la Obra del Ca
nal a Nivel del Mar, los Estados Unidos de América 
traspasarán:

ta) A la Comisión del Canal Interoceánico de Pana
má, todos sus derechos, títulos e interés sobre todos los 
edificios y obras auxiliares que los Estados Unidos de 
América hayan construido como parte- de la Obra del 
Canal a Nivel del Mar y los bienes muebles provistos por 
los Estados Unidos de América para la administración y 
mantenimiento de la Obra del Canal a Nivel del Mar, y

(b) a la República de Panamá, a menos que los dos 
Gobiernos acuerden otra cosa, todos sus derechos, títu
los e interés sobre cualquier bien usado en la construc
ción de la Obra del Canal a Nivel del Mar que no sea 
transferido a la Comisión del Canal Interoceáinico de Pa
namá según el párrafo (a ) de este numeral o que no sea 
removido de la República de Panamá o traspasado a 
las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de Améri
ca. La República de Panamá no pagará ninguna com
pensación a los Estados Unidos de América por razón 

.4 0 , nin^úhibien traspasado conformé a este párrafo.

ARTICULO IV

LA COMISION DEL CANAL INTEROCEANICO 08  
PANAMA; PERIODO Y  REMUNERACION DE SUS 

MIEMBROS. INSTALACION DE LA COMISION

(1) Una entidad jurídica internacional qup será con»*
cida como la Comisión del Canal Interoceánico de Panar 
ma (que en adelante se llamai'á la “ Comisión” ) será 
creada conforme a este Artículo y será responsable po* 
la administración y el mantenimiento de la Obra del Ca
nal a Nivel del Mar. ,

(2) El órgano directivo de la Comisión lo constituirá 
una Junta integrada por nueve miembros, cuatro de lo» 
cuales serán nombrados por el Presidente de la Repú
blica de Panamá y cinco por el Presidente de los Esta
dos Unidos de América. Los miembros de la Junta se
rán nombrados por un período de seis años sujetos »  
remoción por causa justa por el Presidente del país qu« 
los nombre, quedando entendido que el período de do» 
de los miembros designados por cada Presidente al en
trar en vigencia este Tratado será solamente de tre» 
anos. Los miembros de la Junta podrán ser nombrado» 
nuevamente.

(3) En caso de que otros Estados, organizaciones inter
nacionales, entidades públicas o privadas o individuo» 
participen en el financiamiento de la Obra del Canal a 
Nivel del Mar, represenjantes de los mismos serán agra- 
gados a la Junta que se constituye en el numeral (2) li» 
este Artículo, conforme a los términos de los acuerdo» 
relativos al financiamiento.

(4) Todo miembro de la Junta podrá ser representad»
por un suplente nombrado en la misma forma que el 
principal. Durante el tiempo en que desempeñe sus íuim 
Clones en la Junta, el suplente tendrá las mismas facul
tades que el principal; recibirá compensación y emolu
mentos al mismo nivel que el principal y se le otorga
ran los privilegios y exenciones mencionados en el mi
merai (4) del Artículo IX de este Tratado. ,

(5) La compensación y los emolumentos de los mieni- 
bros y suplentes de la Junta serán establecidos por 1» 
Junta y serán pagados de los fondos de la Comisión.

(6) La Junta actuará mediante el voto mayoritario d» 
sus miembros presentes y votantes, siempre que hay* 
quorum. La mayoría de los miembros constituirá el quúr 
rum de la Junta.

(7) La Comisión será constituida y la Junta será con
vocada a solicitud de la República de Panamá y de lo» 
Estados Unidos de América, por lo menos un año ame» 
de la fecha prevista para la apertura del canal a nivel 
del mar. Al abrirse el canal a nivel del mar al tránsit» 
la Comisión asumirá la administración y uso de la Obra 
del Canal a Nivel del Mar y de las áreas de tierra 
aguas asignadas conforme a este Tratado para el funda;' 
namiento y mantenimiento de la Obra del Canal a Nivel 
del Mar. Se considerará que el canal a nivel del maa 
estará abierto al tránsito en la fecha en que cualquier 
buque, cuyo paso esté sujeto al pago de peaje.s, transita 
por el canal a nivel del mar.

ARTICULO V
EL DIRECTOR GENERAL Y  EL SUBDIRECTOR 

GENERAL DE LA COMISION

(1) Habrá un Director General y un Subdirector Gen#-' 
ral de la Comisión, uno de los cuales será ciudadano d# 
los Estados Unidos de América y el otro ciudadano d# 
la República de Panamá.

(2) El Director General y el Subdirector General s#- 
rán nombrados por la Junta por un período de 4 año»| 
podrán ser nombrados nuevamente en sus cargos y ejep; 
cerán sus funciones hasta tanto sus sucesores se po.sai 
sionen, pero estarán sujetos a remoción por justa causa.

(3) El Director General será el dignatario o ejecutivo 
de mayor jerarquía de la Comisión y dirigirá sus nego
cios y actividades y administrará sus asuntos conform» 
a la política e instrucciones de la Junta. El Director Ge
neral ejercerá la supervisión general y tendrá autoridad 
sobre los demás dignatarios y empleados de la Comisión.

(4) El Subdirector General reemplazará al D irec t» 
General durante el tiempo en que esté vacante el carga 
de Director General o en caso de ausencia temporal •  
incapacidad de éste y ejercerá todas las obligación»» 
que le sean atribuidas.

ARTICULO VI
FUNCIONES Y  FACULTADES DE LA COMISION

La Comisión tendrá personería jurídica y, en el desem
peño de sus funciones conforme a los términos de est# 
Tratado, tendrá el derecho de desarrollar las siguienie» 
actividades:

(1) Manejar y mantener la Obra del Canal a Nivel (M  
Mar y efectuar mejoras y adiciones a la misma.

(2) Tomar todas las medidas referentes a la seguridad 
de los buques y controlar la navegación y toda actividad 
que pueda interferir con la misma en la Obra del Canal 
a Nivel del Mar. en los accesos marítimos a la mism» 
desde las aguas profundas hasta el canal a nivej del 
mar, dársenas y en las áreas profundas al anclaje qu#
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«ean usadas en «1 íundonamlento del canal a nivel del 
mar.

(3) Establecer, modificar y recaudar peajes y otro» 
gravámenes por el uso de la Obra del Canal a Nivel oel 
Jdar de conformidad con este Tratado.

(4) Pagar por los gastos de administración y efectuar 
«tros desembolsos de conformidad con lo dispuesto en 
este Tratado.

(5) (a) Celebrar contratos; administrar y manejar to- 
¿os sus de propiedad y oíros activos; solicitar dinero 
•n préstamo y expedir los documentos en que consten 
■US obligaciones; comparecer en Juicio, como demandan
te o demandada, con sujeción a las disposiciones del pá
rrafo (2) de este numeral; comprar, vender y de cual
quier otra manera adquirir, arrendar y disponer de bie- 
»es; no obstante la Comisión no tendrá la facultad de 
enajenar sus derechos sobre las áreas de tierra o agua 
suministradas por la República de Panamá conforme a 
Jos numerales (4) y (5) del Artículo III  de este Tratado 
e en los edificios y obras traspasados a la Comisión con
forme al párrafo )a ) del numeral (7) del Artículo II de 
este Tratado, excepto con el consentimiento de la Repú
blica de Panamá:

(b) La Comisión y sus funcionarlos y empleados no 
podrán ser demandados en juicios relacionados con el 
establecimiento, modificación o cobro de peajes u otras 
caigas relativas al tránsito de naves por el Canal a Ni
vel del Mar.

t6) Nombrar y remover los dignatarios y empleados de 
Ja Comisión y determinar sus facultades y deberes; así 
como establecer reglamentos de trabajo y las condicio
nes y requisitos de empleo y de servicio de sus dignata
rios y empleados.

(7) (aj Suministrar a los barcos todos los servicios re
lacionados con el tránsito por el canal a nivel del mar, 
efectuar reparaciones a los barcos y suministrar las pro
visiones navales incidentales a tales reparaciones y ven
der agua, combustible y lubricante a las naves;

(b ) la Comisión seguirá la política df procurar, cuan
do ello sea factible, que los servicios a que se refiere el 
párrafo (a) de este Artículo sean prestados por la em
presa privada.

(8) Mantener y manejar las obras auxiliares y servi
cios del canal a nivel del mar relativos a la navegación, 
«bastecimiento de agua y control de inundaciones y efec
tuar mejoras y adiciones a tales obras y servicios.

(9) Adquirir, mantener y manejar buques, aeronaves y 
VehículOvS a motor.

(10) (a) Construir o adquirir, instalar, mantener y ma
nejar o suministrar, para el uso y funcionamiento del 
canal a nivel del mar, las obras y servicios necesarios 
para desempeñar funciones administrativas y establecer 
servicios de comunicación, transporte, mantenimiento, 
reparación, construcción, abastecimiento, suministro de 
enerfía eléctrica, suministro de agua potable y otros ser
vicios similares, así como servicios de extinción de in
cendios;

(b) construir o adquirir, establecer, mantener y mane
jar o proveer para sus dignatarios, empleados y sus de
pendientes, facilidades y servicios para^ fines educativos 
y de salubridad, sanidad y hospitalización:

(c ) construir o adquirir, establecer, mantener y mane 
jar facilidades y servicios para suministrar a sus em
pleados vivienda, abastos y servicios de recreo; sin -m- 
bargo, la Comisión obtendrá tales obras y servicios de 
la República de Panamá o de fuentes privadas dentro de 
ella, cuando los mismos puedan obtener en calidad que 
sea satisfactoria para la Comisión y a un costo que no 
sea mayor que el costo de su prestación por parte de 
la Comisión;

(d) suministrar las facilidades y servicios menciona
dos en los párrafos (a), (b) y (c) de este Artículo a la 
República de Panamá o a los Estados Unidos de Amé
rica o a cualquiera de sus agencias bajo los términoií y 
condiciones que sean acordados por partes interesadas.

(11) Adoptar medidas para proteger la Obra del Canal 
■ Nivel del Mar las cuales deben conformarse y coordi
narse con las medida.s adoptadas por la República de 
Panamá para hacer cumplir la Ley en la Obra del Sanal 
a Nivel del Mar y con las medidas de defensa y seguri
dad estipuladas en el ^ ’̂ í̂culo X II de este Tratado; la 
República de Panamá tendrá la responsabilidad de ha
cer cumplir la Ley en la Obra del Canal a Nivel del Mar.

(12) Adoptar y admijjistrar ordenanzas y reglamentos 
y desempeñar las funciones necesarias para hacer efec
tivos el ejercicio de los derechos y facultades señaladas 
en este Artículo.

(13) Ejercer cualquiera otra función de acuerdo con lo 
que convenga entre las autoridades competentes de la 
República de Panamá y la Comisión.

ARTICULO VII

COOPERACION DE LAS FUERZAS ARMADAS 
• DE LOS ESTADOS UNIDOS

La República de Panamá concede a la Comisión el de- 
lecho de celebrar acuerdos con las Fuerzas Armadas de 
los Estados Unidos de América en relación con los si
guientes puntos;

(a ) el uso por parte de la Comisión de las Areas de 
Defensa usadas por las Fuerzas Armadas de acuerdo con 
las estipulaciones del Tratado Concerniente a la Defen
sa del Canal de Panamá y de su Neutralidad firmado 
en esta .fecha entre la República de Panamá y los Esta
dos Unidos de América y el uso por parte de las Fuerzas 
Armadas de las instalaciones y áreas cuyo uso por par
le  de las Fuerzas Armadas de las instalaciones y áreas 
cuyo uso se concede a la Comisión de acurdo con las es
tipulaciones de este Tratado, siempre y cuando que el 
■talus señalado a tales áreas por medio de los tratados 
celebrados por ambos países no sea afectado;

(b ) el suministro de cualquier de las facilidades y 
■ervicios que puedan ser mantenidos o prestados por la 
Comisión de acuerdo con las estipulaciones de los párra
fos (a ) y (b) del numeral (10) del Artículo VI de este 
Tratado.

con los término.s de este Tratado y los del Tratado Con
cerniente a la Defensa del Canal de Panamá y dê  su 
Neutralidad, celebrado entre, la República de Panamá y 
los Estados Unidos de América en esta misma fecha, y 
a tal fin celebrarán acuerdos mutuamente satisfactorio.s 
para prestarse ayuda reciprocamente. Tales arreglos 
podrán incluir disposiciones relativas al pago de cargas 
razonables.

ARTICULO VIII
POSIBILIDADES DE INTERNACIONALIZAR LA 

ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO 
DEL CANAL A NIVEL

No obstante lo dispuesto en el Artículo IV de este Tra
tado, con anterioridad «  la fecha en que, según se dis
pone en el Artículo I I I  de este Tratado, se formalicen 
los acuerdos relativos al financiamiento de la construc
ción de la Obra del Canal a Nivel del Mar, la República 
de Panamá y los Estados Unidos de América podrán 
acordar el establecimiento de una organización multina
cional que asuma la responsabilidad de administrar y 
mantener la Obra tíel Canal a Nivel del Mar. En caso de 
que se celebre tal acuerdo, la referida organización ejer
cerá los derechos y facultades, desempeñará las funcio
nes y gozará de los privilegios e inmunidades que me
diante este Tratado se le asignan a la Comisión del Ca
nal Interoceánico de Panamá.

ARTICULO IX

EXONERACIONES Y  PRIVILEGIOS DE LA COMISION 
CONUNTA DEL CANAL INTEROCEANICO Y  DE 

SUS DIGNATARIOS Y EMPLEADOS

(1) (a ) La República de Panamá conviene en que ella 
y las subdivisiones políticas de Ja misma no gravarán 
con impuestos, derechos u otras cargas: la Obra del Ca
nal a Nivel del Mar; las áreas de tierras y agua cuyo uso 
Se concede a la Comisión de acuerdo con las estipula
ciones de este Tratado; la Comisión o sus actividades o 
servicios, las instalaciones, edificios, materiales, equi
nos, abastos y otros bienes adquiridos o usados por la 
Comisión en el ejercicio de los derechos y facultades que 
se le señalan en este Tratado; los buques y sus cargas, 
tripulaciones y pasajeros que pasen por el Canal a nivei 
tíel mar o el uso por parte de buques o sus tripulacio
nes y pasajeros de las facilidades o de los servicios pres
tados por la Comisión. Los funcionarios, empleados y 
contratistas de la Administración y los empleados de ta
les contratistas no estarán exentos del pago de tales im
puestos. derechos y otras cargas, excepto en los ca.sos 
en que así se especifique en este Tratado. La Comisión 
pagara al fondo del Seguro Social de la República de 
Panamá las sumas por las cuales sea responsable en 
relación con aquellos empleados suyos que esan ampa
rados por las disposiciones de las leyes de seguridad so
cial de la República de Panamá; además, con respecta 
a las facilidades y servicios que préste de acuerdo' con 
Jas estipulaciones del párrafo (c ) del numeral (10) del 
Articulo VI de este Tratado, la Comisión pagará a Ia.s 
autoridades de la República de Panamá las cantidades 
equivalentes a los impuestos, tasas y otras cargas por 
los cuales la Comisión seria responsable si su situaciórl 
fuese la de una empresa comercial privada establecida 
en la República de Panamá.

(b) La República de Panamá conviene en que ella y 
Jas subdivisiones políticas de la misma no gravarán con 
impuestos, contribuciones u otras cargas los materiales, 
equipos, abastos y otros bienes, excepto los bienes in
muebles, que sean de propiedad de los contratistas ex- 
eJu^vamente en relación con trabajos efectuados para 
Ja Lomision o para beneficio de ésta.

(2) La República de Panamá permitirá a la Comisión 
y a sus contratistas, importar y exportar libre de dere
chos de aduana, impuestos, contribuciones o de otros 
gravámenes y libres de la obtención de licencias de im-i 
portación cualesquiera materiales, equipos, abasto,? u 
otros artículos que hayan de ser usados o que hayan sido 
usados en el ejercicio de los derechos y facultades -con
feridos a la Comisión de acuerdo con las disposiciones 
de este Tratado. La Administración y sus contratLstas 
omendrán bienes cultivados, exíraídos de minas, produ
cidos, fabricados p ensamblados en la República de Pa
nama. o bienes de origen de los Estados Unidos de Amé
rica que puedan obtenerse en la República de Panamá, 
cuando la calidad de los mismos sea satisfactoria a la 
Comisión y el costo de tales bienes para la Comisión no 
sea mayor que el de obtenerlos en los Estados Unido.? 
de America.

(3) El traspaso por parte de la Comisión o dé sus con
tratistas a cualquier persona (excepto si se trata de tras
paso a la República de Panamá o a los Estados Unidos 
de America o sus agencias) de materiales, equipos, abas
tos y otros bienes importados de acuerdo con las estipu
laciones del numeral (2) de este Artículo, siempre que 
dichos bienes hayan de ser usados o consumidos en la 
República de Panamá, será considerado como una im
portación del bien objeto del traspaso efectuado del país 
de origen en la fecha en que se haga el traspaso al adqui
riente y éste estará obligado a pagar a la República de 
Panamá los derechos de aduana y otras cargas que gra
ven la importación del bien adquirido y si los derechos 
de importación u otras cargas son fijados ad valorem 
los mismos se determinarán a base del valor del bien, 
objeto de la venta en el momento que ésta s.e efectúe.

(4) La Comisión, los miembros de la Junta* el Director 
General, el Subdirector General y los funcionario,? y em
pleados de la Comisión (y sus dependientes) gozarán de 
los privigelios y exenciones estipulados en el Anexo III 
de este Tratado.

(5) La República de Panamá no expedirá o hará cum
plir ninguna ley que, en forma alguna, discrimine con
tra la Comisión o contra personas que participen en la 
construcción, funcionamiento, mantenimiento o mejora 
de la Obra del Canal a Nivel del Mar o bienes que se 
utilicen para tales fines.

La Comisión y las Fuerzas Armadas de los Estados 
Unidos de Améi ica cooperarán con el objeto de facilitar 
•1 cumplimiento de sus respectivas misiones de acuerdo

(6) Las autoridades de la República de Panamá no 
autorizarán el uso de las áreas de tierra y agua sumi
nistradas por la República de Panamá de acuerdo con 
las estipulaciones del Artícuio III  de este Tratado para los

fines de manejo y mantenimiento de ía Obra del Canal 
a Nivel del Mar ni permitirán el desarrollo de activida<f 
des dentro de dichas áreas, con excepción de los acuer*; 
dos que se celebren con la Comisión a este jespecto; 
obstante cuando ello pueda hacerse sin obstruir el mane
jo y mantenimiento de la Obra del Canal a Nivel del 
Mar, o los proyectos para mejorar o adicionar la mis
ma, o sin obstruir su defensa, la Comisión no negará su 
consentimiento al desarrollo de actividades en proyeetQ 
que sean beneficiosa para el crecimiento y desarrollo eco
nómico de la República de Panamá.

ARTICULO X
PEAJES Ÿ  COMPENSACIONES PARA PANAMA

(1) La Comisión podrá establecer, modificar y poneí 
en vigencia derechos de peajes y tasas relativos al trán
sito por el Canal de las naves y sus cargas, tal facultad 
deberá ejercerse de conformidad con las estipulaciones 
de este Tratado y con los acuerdos relativos al financia- ■ 
miento que hayan sido celebrados de açuerdo con lo dis
puesto en el Artículo III de este Tratado.

(2) AI acordar los pagos que de acuerdo con las estipa- 
laciones del numeral (2) del Artículo I I I  de este Trata
do deben hacerse a la República de Panamá, se tendrán 
en cuenta los siguientes principios:

(a) se dará debido reconocimiento al aporte del uso. 
de su territorio hecho por la República de Panamá pa
ra los fines de la construcción y manejo del canal a ni
vel del mar y a los recursos aportados por otros esta
dos. organizaciones, individuos o entidades para tales 
fines;

(b) el canal a nivel del mar será manejado como una 
explotación comercial; los peajes serán equitativos y so 
fundamentarán en un criterio justo y razonable; los in
tereses del comercio mundial serán considerados y el 
canal a nivel del mar será manejado eficientemente ir 
los gastos de manejo serán mantenidos al mínimo;

(c ) habrá una justa y equitativa distribución de lo.4 
ingresos entre la República de Panamá y los Estados 
Unidos de América ' y aquellos otros Estados, organiza
ciones, individuos o entidades que contribuyan con sus 
recursos a la construcción y administración del canal.

ARTICULO X I
NEUTRALIDAD DEL CANAL A N IVEL

(1) La República de Panamá declara la neutralidad de| 
canal a nivel del mar.

(2) La República de Panamá y los Estados Unidos de 
América convienen en que la neutralidad del canal a ni
vel del mar, así como la de sus entradas y aguas terri- 
tonales adyacentes a las mismas, será mantenida de 
acuerdo con los principios qUe han regido al Canal de 
Panamá desde su apertura.

(3) El canal a nivel del mar, así como sus entradas y 
aguas adyacentes a las mismas, estarán abiertos y libres 
a los buques de comercio y de guerra de todas las na
ciones, en términos de completa igualdad y sin discrimi
nación alguna, con sujeción a;

(a) el pago de los peajes y tasas aplicables:
(b) el cumplimiento con las normas y reglamentos apli

cables, inclusive aquellas normas y reglamentos que pue
da establecerse en tiempo de güera u otra emergencia, 
y

(c) la obligación de que las naves que usen el canal a 
nivel del mar no cometan actos de hostilidad en el mis
mo o en sus entradas o aguas territoriales adyacentes 
a dichas entradas.

(4) No obstante cualesquiera otras estipulaciones dó 
este Tratado, la República de Panamá y los Estados 
Unidos de América tendrán derecho en todo momento a 
que los buques (inclusive buques de guerra) que sean de 
su propiedad o que sean manejados o fletados por dichos 
países, siempre que sean usados para fines no comerrla- 
les, asi como las carga.? a bordo de los mismos, transí- 
.en el canal a nivel del mar. Tales buques estarán suje
tos al pago de los peajes establecidos por la Comisión;' 
pero el pago de tales peajes podrá acreditarse contra la» 
sunias que de acuerdo con las estipulaciones de este 
tratado se adeuden al país que sea propietario de tales 
buques o maneje o haya fletado los mismos. Para los 
fines señalados en el Artículo X II de este Tratado, tales 
buques tendrán derecho a usar el canal a nivel del may 
con prioridad

ARTICULO X II 
DEFENSA

La República de Panamá y los Estados Unidos de Amé
rica proveerán lo relativo a la defensa, seguridad, neu
tralidad y continuidad del funcionamiento del canal* a ni
vel del mar, de la navegación en el mismo y de las obras 
auxiliares y servicios. del canal. A tal fin, la República 
de Panamá y los Estados Unidos de América han firma
do en esta fecha un Tratado Concerniente a la Defensa 
del Canal de Panamá y de su Neutralidad,

ARTÍCULO X III
ARBITRAJE EN CASOS DE CONTROVERSIA

; (1) Toda disputa entre los dos Gobiernos relativa a la 
interpretación o aplicación de este Tratado que no sea 
resuelta por negociación directa, (inclusive cualquier dísr 
puta relativa a la validez de actos de la Comisión) será 
sometida a arbitraje a solicitud de cualquiera de lo»
• de acuerdo con el procedimiento aquí
indicado.

(2) El arbitraje será efectuado por un tribunal de treá 
árbitros nombrados como sigue;

(a) (jada Gobierno nombrará un árbitro dentro del mes 
siguiente a la fecha en la cual uno de los dos Gobiernos 
haya hecho entrega al otro de una solicitud de arbitraje, 
Dentro del mes siguiente a la fecha en que ambos árbi
tros hayan sido nombrados, los dos árbitros así desig» 
nados nombraran a un tercer árbitro, entendiéndose qu« 

Ciudadano ni de la República de Pa- 
los Estados Unidos de América.

 ̂ K + ^^^^tíuíera de los Gobiernos dejare de designan 
un arbitro, o si no sé llegare a un acuerdo respecto ai • 

cer ^b itro ^que-debe ser designado según se estioult 
' ' el parrafó (a ) de etíte Artículo; cualquiera de los'dos

/I
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Gobiernos podrá solicitar a la Corte Internacional de Jus
ticia que designe el árbitro o los árbitros que hagan fai- 
ta; en caso de que la Corte Internacional de Justicia de
cline actuar al respecto, la solicitud podrá ser presen
tada al Secretario General de la Organización de los Es
tados Americanos.

(3) Los gastos del tribunal arbitral, inclusive los hono
rarios y gastos de los árbitros, serán compartidos igual
mente por los dos Gobiernos.

(4) Todas las decisiones del tribunal arbitral serán fina
les y obligatorias para la República de Panamá y los 
Estados Unidos de América.

COOPERACION MUTUA PARA LOS FINES DEL 
TRATADO Y  PARA EVITAR PERTURBACIONES 

ECONOMICAS A PANAMA

La Administración Conjunta del Canal de Panamá esta
blecida de acuerdo con las estipulaciones del Tratado en
tre la República de Panamá y los Estados Unidos de 
América y con la Comisión para facilitar el cumplimien
to de los propósitos de este Tratado y, en especial, faci
litará el uso conjunto de las áreas de tierra y agua y 
obras auxiliares que resulte necesario utilizar para los 
fines de la construcción del canal a nivel concurrente
mente con su utilización para los fines del funcionamien
to del Canal de Panamá. La Administración podrá tras- 

_jBasar a la Comisión las instalaciones y otros bienes ne
cesarios para el funcionamiento y el mantenimiento de 
la Obra del Canal a Nivel del Mar. Sí la República de 
Panamá no estuviere de acuerdo con la necesidad de tal 
traspaso, la determinación de tal necesidad será hecha 
por peritos nombrados por la República de Panamá y 
los Estados Unidos de América, cada país nombrará dos 
peritos para tal fin.

(2) Los Estados Unidos de América cooperarán con la 
República de Panamá y la ayudarán a resolver los desa
justes económicos que puedan ser causados por la cons
trucción o manejo de un Canal a Nivel del Mar de acuer
do con las estipulaciones de este Tratado. A fin de que 
se dé cumplimiento a esta obligación, los dos Gobiernos 
consultarán de vez en cuando, según ello fuere nece
sario.

ARTICULO XV 
RATIFICACIONES

Este Tratado será ratificado de acuerdo con los proce
dimientos constitucionales de ambos gobiernos. El canje 
de los instrpmentos de ratificación se efectuará en la 
ciudad de Panamá tan pronto como sea posible.

ARTICULO XVI
ENTRADA EN VIGENCIA Y  TERMINACION 

DEL TRATADO

(1) Este Tratado entrará en vigencia en la fecha del 
canje de ratificaciones y continuará en vigencia durante 
ün periodo de 60 años que se contará desde la fecha en 
que el Canal a Nivel del Mar sea abierto al tránsito; que
da entendido que este periodic no se excederá más allá 
del día 31 de diciembre del año 2067.

(a ) Este Tratado expirará cuando haya transcurrido un 
“ periodo de 20 años que se contará a partir de la fecha

de su entrada en vigencia si, durante tal período de 20 
años, los Estados Unidos de América no han notificado, 
por escrito, a la República de Panamá su intención de 
proceder con la construcción de un canal a nivel del mar 
que una los océanos Atlántico y Pacífico en la Repúbli
ca de Panamá de acuerdo con las estipulaciones de este 
Tratado; además, este Tratado expirará en cualquier 
momento en que los Estados Unidos de América notifi
quen por escrito a la República de Panamá que han de
cidido no proceder con la construcción de un canal a ni
vel del mar de acuerdo con las estipulaciones de este 
Tratado;

(b) Excepto según lo dispuesfo en el párrafo (al del 
numeral (5) del Artículo III  de este Tratado, este Trata
do también terminará si los Estados Unidos de América 
no ha iniciado la construcción de un canal a nivel del 
mar que una los océanos Atlántico y Pacífico en la Re
pública de Panamá, dentro del período de 5 años siguien
tes a la fecha en la cual los Estados Unidos de América 
hayan notificado a la República de Panamá su intención 
de proceder a la construcción de conformidad con las 
estipulaciones de este Tratado;

(c ) Este Tratado también terminará si los Estados 
Unidos de América no han completado la construcción del 
canal a nivel del mar dentro del período de 15 años si
guiente a la fecha en que hayan iniciado su construcción. 
Sin embargo, en caso de que surjan dificultades u obs
táculos imprevistos en la construcción del canal, los pía
los señalados en este Articulo serán prorrogados por el 
período adicional necesario para completar la construe 
ción del canal, si se acuerda que así sea necesario por 
un número igual de peritos nombrados respectivamente 
por la República de Panamá y por los Estados Unidos 
de América.

(2) No obstante las estipulaciones del numeral (1) de 
este Artículo, los Estados Unidos de América y la Repú
blica de Panamá podrán acordar la revisión de la fecha 
fijada para la terminación de este Tratado con el objeto 
de dar consideración a las circunstancias especiales que 
surjan debido a las características de la ruta escogida, 
el método de construcción y el financiamiento de la obra 
del canal a nivel del mar.

(3) Hasta tanto los Estados Unidos de América efec
túen la notificación de que trata el párrafo (a) del nume
ral (1) de este Articulo, -los Estados Unidos de América 
se abstendrán de construir un canal que una a los océa
nos Atlántico y Pacífico en cualquier país que no sea la 
República de Panamá o de celebrar acuerdos relativos 
»  tal construcción y la República de Panamá se absten
drá de construir un canal en su territorio o de celebrar 
con terceros países o cualesquiera personas, ya sean ju
rídicas o naturales, acuerdos relativos a la construcción 
de un canal en su territorio.

ARTICULO XVII
REVERSION DEL CANAL A  NIVEL. DE LAS TIERRAS 

Y  DE LOS BIENES DE LA COMISION A LA 
REPUBLICA DE PANAMA

A la terminación de este Tratado todos los derechos 
relativos al uso de las áreas de tierra y agua suministra
dos por la República de Panamá de acuerdo con las esti
pulaciones del Artículo III de este Tratado, que enton- 
ces subsistan, revertirán a la República de Panamá la 
Obra del Canal a Nivel del Mar pasará al manejo exclu
sivo de la República de Panamá y todos los bienes de la 
Comisión serán de propiedad do la República de Pana
ma las disposiciones de este Artículo no implican el pa
go de retribución aliuna por parte de la República de 
Fanarna. La República de Panamá conviene en liberar a 
Jos Estados Unidos con respecto a cualquier reclamo que 
pueda ser presentado por terceras personas relativo a 
a reversión y traspaso de que trata este Artículo a la 

República de Panamá. La República de Panamá asumi
rá el activo y el pj^sivo de la Comisión y la Comisión 
cooperara con miras a disponer lo conducente para arre
glar tal traspaso en forma ordenada, asi como el traspa- 
so ordenado a la República de Panamá de las funciones 
relativas al funcionamiento y mantenimiento de la obra 
del canal a nivel del mar.

ANEXO I
t i e r r a s

(1) Las áreas de tierra y agua cuyo uso será sumiiús- 
irado para los fines "de la construcción de un canal a 
nivel del mar serán designadas en la forma que más ade
lante se estipula y de conformidad con las disposiciones 
del párrafo (c) del numeral (5) del Articulo l l l  de este 
Tratado, dentro de las siguientes áreas de la República 
de Panamá;

(e) Las áreas situadas dentro de los límites de la zona 
del Canal que fue establecida de acuerdo con las estipu
laciones del Tratado celebrado entre la República de Pa
namá y los Estados Unidos el día 18 de noviembre de 
1903 y que sean designadas por los Estados Unidos de 
América como necesarias para los fines de construc
ción;

(b) las áreas de tierra y agua situadas principalmente 
al oeste de la Zona del Canal y en la vecindad de la mis
ma que, con fundamento en el plano de construcción 
preparado por los Estados Unidos de América, sean ne
cesarias para los fines de construcción; la extensión de 
tales áreas será determinada por peritos designados en 
igual número por la República de Panamá y por los E.Í- 
tados Unidos de América;

(c ) las áreas designadas por los Estados Unidos de 
América como necesarias para los fines de construcción 
y  que estén situadas dentro del área que en una distan
cia de 25 millas se extiende en dirección noroeste y del 
área que en una distancia de 15 millas se extiende en 
dirección sureste que se miden desde el punto más cer
cano al eje del canal a nivel del mar que se proyecte 
construir en el sitio conocido como la Ruta 17. La Repú
blica de Panamá y los Estados Unidos de América reco
nocen que la localización de la Ruta 17 no se habrá de
terminado en forma precisa en la fecha en que este Tra 
tado entre en vigencia. El eje de la referida Ruta 17 
se define provisionalmente como una línea que se ex
tiende desde un punto situado en la extremidad este de 
la punta Sasardi y corre desde dicho punto en dirección 
Sur 58 grados oeste por una distancia de 21 millas, de 
allí sigue en dirección Sur 27 grados oeste al Golfo de San 
Miguel y las extensiones de esta línea hacia el Mar Ca
ribe y el Golfo de San Miguel hasta la distancia en la 
cual la profundidad del agua es de 100 pies bajo el nivel 
de la media marea, o hasta una distancia de 3 millas

En fe de lo cual los Plenipotenciarios han firmado este 
Tratado en duplicado en español y en inglés, siendo am
bos textos auténticos.
náuticas. Queda entendido que de esas dos distancias se 
considerará que la acordada para los fines de este pá
rrafo es la que resulte mayor; y

(d) las áreas situadas principalmente en la región del 
Darién de la República de Panamá que en adición a las 
mencionadas en el. párrafo (c) de este numeral, sean de
signadas por un número de expertos nombrados en igual 
número por la República de Panamá y por los Estados 
Unidos de América como áreas necesarias para construir 
edificios, campamentos de constructores, instalaciones de 
mantenimiento, pistas de aterrizaje, caminos, instalacio
nes para el control de inundaciones y otras instalaciones 
necesarias para los fines de construcción.

(2) Las áreas de tierra y agua cuyo uso será suminis
trado para los fines del funcionamiento y mantenimiento 
de la Obra del Canal a Nivel del Mar de acuerdo con las 
estipulaciones del Artículo II de este Tratado serán de
signadas por los Estados Unidos de América dentro de 
una faja de tierra que se extenderá a lo largo de un kiló
metro medido desde los puntos más altos del talud que 
resulte a cada lado del canal a nivel del mar como con
secuencia de los trabajos de excavación; la República de 
Panamá suministrará el uso de las áreas adicionales que 
peritos nombrados en igual número por la República de 
Panamá y los Estados Unidos de América señalan con o 
necesarias para construir edificios, instalaciones de man
tenimiento, pistas de aterrizaje, caminos, instalaciones 
para el control de inundaciones y otros fines relativos 
al funcionamiento y mantenimiento de la Obra del Canal 
a Nivel del Mar. Si surgiere alguna controversia entre la 
República de Panamá y los Estados Unidos de América 
relativa a la cuestión de si un área designada para los 
fines de construcción, funcionamiento o manejo de la 
Obra del Canal a Nivel del Mar es necesaria o mayor de 
lo necesario para tales fines, el asunto podrá ser some
tido a arbitraje de acuerdo con las estipulaciones del Ar
tículo X III de este Tratado; en tal caso, el período fija
do para la construcción se extenderá durante un período 
igual al período requerido para la terminación del arbi
traje,

ANEXO II
FACILITACION DE LA  CONSTRUCCION DEL CANAL:

TRABAJOS DE CONSTRUCCION. EXENCIONES, 
CONTRATISTAS. COMITE CONJUNTO

La República de panamá y los Estados Unido.s de Amé
rica facilitaran, en toda forma Ja construcción de la Obra
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del Canal a Nivel del Mar y, en especial;

(1) Los Estados Unidos de América construirán la Obra
del Canal a Nivel del Mar y los edificios, instalaciones y 
otras obras necesarias para la construcción, funciona* 
miento y mantenimiento de la Obra del Canal a Nivel 
del Mar conforme a sus planos y especificaciones. La* 
tos, derechos u otras cargas: las áreas de tierra y agua 
cuyo uso haya sido suministrado de acuerdo con- las esti
pulaciones de este Tratado podrán ser utilizadas en el 
cumplimiento de la obligación de los Estados Unidos d* 
América a que se refiere este numeral. Las áreas de 
trabajo deberán dejarse en condiciones de seguridad que 
permitan su uso para los fines que se les daba con ante-- 
ridad al inicio de los trabajos de construcción. '

(2) La República de Panamá no gravará con impues
tos, drechos u otras cargas: las áreas de tierra y agua 
suministradas de acuerdo con las estipulaciones de este 
Tratado; los edificios, instalaciones, materiales, equipos, 
abastos y otros bienes que sean incorporados a la cons
trucción de la Obra del Canal a Nivel del Mar o usados 
en tal construcción; a Jos Estados Unidos de América y j 
a las actividades de construcción que dicho país desa-j 
rrolle y, excepto según más adelante se dispone en est« ( 
numeral, a los contratistas designados de los Estados ' 
Unidos de América cuya presencia en la República d« 
Panamá se deba exclusivamente a los fines de dar cum- I 
plimiento a contratos relacionados con la construed
de la Obra del Canal a Nivel del Mar, o a .sus activida- , 
des de construcción y servicios desarrollados en beneli-' 
cío de los Estados Unidos de América o para dicho país- 
de acuerdo con los términos de tales contratos. Los re
feridos^ contratistas quedarán exentos de las obligado-' 
nes señaladas por las leyes y reglamentos de la Repú
blica de Panamá relativas a la obtención de licencias y 
patentes comerciales Queda entendido que ello no afee-;, 
tará la obligación de presentar para su registro la do.-uí' 
nientación requerida para acreditar la personalidad'jurí-i', 
dica en la República de Panamá. La designación a qué 
se refiere este numeral se limitará a los casos en que*, 
como resultado de limitaciones impuestas por las leyeé 
y reglarnentos de los Estados Unidos, el contrato haya 
de adjudicarse sin que medie licitación pública, o a aque
llos casos en los cuales medie la licitación pública pera» 
la prestación de los servicios a que se refiere el contra
to no pueda obtenerse en la República de Panamá. La# 
designaciones de contratistas a QUe se refiere este nuine-̂ ;̂ 
ral deberán limitarse a las personas que sean reside»Vi | 
tes usuales de los Estados Unidos de América (en el í'a- 
so de sociedades anónimas, las organizadas de acuerdé ‘ 
con las leyes de los Estados Unidos de América); sm 
embargo, los contratistas de terceros países podrán se* 
designados como tales cuando los servicios que de acuer
do con los términos del contrato deban prestarse a lo# 
Estados Unidos de América o en beneficio de dicho pai# 
no puedan obtenerse en la República de Panamá.

La designación de contratista.s será retirada por el go-i 
bierno de tos Estados Unidos de América en los siguien
tes casos: ^

(a) cuando haya terminado el cumplimiento de los con* 
tratos celebrados con los Estados Unidos de América re
lativos a la construcción de la obra del canal a nivel del 
mar;

(b) cuando se presente prueba de que tales contratista# 
están dedicados a actividades de negocios en la Repúbli
ca de Panamá distintas a las relacionadas a los trabajo# 
de construcción de la Obra del Canal a Nivel del Mar’. ■

(c ) cuando tales contratistas se dediquen a cualquief 
actividad ilegal en la República de Panamá.

Las disposiciones de este numeral no implican que la 
República de Panamá se abstendrá de gravar los biem s 
inmuebles pertenecientes a contratistas de los Estarlo» 
Unidos de América o arrendados por ellos, ya se trate ® 
no de contratistas designados.

(3) La República de Panamá conviene en permitir y 
facilitar la entrada expedida a su territorio y salida «l4 
mismo de todas las personas (y sus dependientes) qué 
sean contratadas para servir en la construcción de t# 
Obra del Canal a Nivel del Mar. Tales personas no Jen:* 
drán obligación de registrarse como extranjeros residen
tes en la República de Panamá pero no adquirirán iiin-i' 
gún derecho al domicilio o a la residencia permanent® • 
en la República de Panamá. Dichas personas gozarán o# 
la libertad de tránsito dentro de la República de Pana
má. Al terminar la construcción de la Obra del Canal a 
Nivel del Mar, los Estados Unidos de América, si ello e » 
así solicitado por la República de Panamá, tomarán tas 
medidas del caso para facilitar transporte, con el obiet® 
de que salgan del territorio de la República de Panamá* 
a todas las personas que hayan entrado a dicho país de 
acuerdo con las estipulaciones de este numeral; tal trans
porte será facilitado sin que implique costo alguno a lé 
República de Panamá. Si con anterioridad a la termina
ción de este Tratado, el status de cualquier persona que 
haya entrado al territorio de la República de Panamá 
de acuerdo con Jas estipulaciones de este Convenio ha 
sido cambiado de manera que dicha persona no goce de 
los derechos de entrada a que se refiere este numeral*, 
los Estados Unidos de América lo notificarán a la Repú
blica de Panamá y si transcurrido un tiempo razonado 
desde la fecha de la notificación, la República de Pana
má solicita que tal persona salga de su territorio, lo» 
Estados Unidos tomarán las medidas del caso para faci
litar el transporte necesario para que tal persona saltí# 
del territorio de la República de Panamá sin que ello 
cueste suma alguna a la República de Panamá.

(4) La República de Panamá, cuando asi sea solicitado

Íior los Estados Unidos de América, extenderán visas a 
as personas que soliciten entrar a la República de Pa
namá para prestar sus servicios en la construcción dé 

la Obra del Canal a Nivel del Mar. j

(5) La República de Panamá conviene en permitir y 
facilitar la importación expedita a su territorio y salid® 
del mismo, libre del pago de derechos de aduana, tasa»* 
impuestos y otras cargas, de los materiales; equipos inr 
elusive vehículos, buques y aeronaves, abastos y otro# 
bienes usados en Ja construcción de la Obra del Canal # 
Nivel del Mar que sean importados por Jos Estados Unir
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dos de América o sus contratistas o para el beneficio de 
los Estados Unidps de América o sus contratistas; la im
portación y exportación de tales bienes no quedará su
jeta a la obtención de licencias. Sin embargo, los Estados 
Unidos de América y sus contratistas obtendrán tales 
bienes en la República de Panamá cuando la calidad de 
ios mismos sea satisfactoria a los Estados Unidos de 
América y sus contratistas y el costo de los mismos no 
«ea mayor que el costo de obtenerlos en algún otro pa's. 
La Repúblicá de Panamá y las divisiones políticas de 
la misma que gocen de facultad para imponer impues
tos se abstendrán de gravar con impuestos o derechos 
cuya incidencia sobre el costo del bien o servicio objeto 
del mismo sea fácil de determinar, tales como impuestos 
«obre las ventas, impuestos de producción, impuestos so
bre consumo y otros impuestos o derechos similares, 
los bienes, servicios o materiales adquiridos o contrata
dos en la República de Panamá por el Gobierno de los 
Estados Unidos, o en nombre de dicho Gobierno de los 
Estados Unidos, o e nnombre de dicho Gobierno, o para eJ 
uso del mismo o sus contratistas, cuando tal adquisición 
o contratación haya sido hecha para los fines de este 
Tratado. Las exenciones aquí concedidas no se extende
rán, en ningún caso, a las incidencias que el impuesto 
sobre la renta de la República de Panamá o las contri
buciones a la Caja de Seguro Social puedan tener sobre 
los precios cobrados por los abastecedores de tales bie
nes, servicios o materiales.

(6) Los Estados Unidos de Améiica convienen en coo
perar con la República de Panamá a fin de que ésta lo
gre ios máximos beneficios económicos derivables de 
la construcción de un canal a nivel del mar que se efec
túe de acuerdo con las estipulaciones de este Tratado. A 
este fin, ambos Gobiernos se esmerarán con el fin de 
realizar los siguientes propósitos:

(a) de conformidad con el numeral (5) de este Ane.xo, 
lograr el uso máximo de bienes y servicios de origen pa 
nameño, ya sea mediante la utilización de las facilida
des de producción que existan en la República de Pana
má o mediante la promoción del desarrollo de facilida
des adicionales; y

(b) de conformidad con normas seguidas usualmenta 
en la industria de la construcción, planificar la construc
ción del canal a nivel del mar y el empleo de la mano de 
obra en forma tal que reduzca al mínimo posible el im
pacto que ha de producir en la economía de la Repúbli
ca de Panamá la terminación de los trabajos de cons
trucción.

(7) El personal; equipo, inclusive vehículos, buques y 
aeronaves; y materiales, abastos y otros bienes usados 
en la construcción de la Obra del Canal a Nivel del Mar 
podrán entrar a las áreas de trabajo y otras áreas de 
!a República de Panamá que se utilicen como auxiliares 
<3e los trabajos de construcción y transitar libremente 
entre ellas y salir de las mismas. Los empleados que 
presten sus servicios en los trabajos de construcción, 
que no sean ciudadanos de la República de Panamá, qu* 
no sean residentes usuales de la misma, y que se encuen
tran en la República de Panamá exclusivamente en re
lación con los servicios que presten a la construcción de 
la Obra del Canal a Nivel del Mar, no estarán sujetas a 
los reglamentos de la República de Panamá relativos a

la obtención de perm fiii o licencias para ejercer sus 
profesiones con respecto al u abajo que deserapenen, e 
los servicios que rindan, en relación con la construccióm 
de la Obra del Canal a Nivel del Mar.

(8) Los empleados civiles de los Estados Unidos d« 
América que sean ciudadanos de ese país, que no seau 
residentes usuales de la República de Panamá y que se» 
encuentren en la República de Panamá exclusivamente 
en relación con los trabajos de construcción de la Obra 
del Canal a Nivel del Mar, y sus dependientes, disfruta
rán de los siguientes derechos en la República de Pa 
namá:

(a ) Libertad de acceso y movimiento entre sus luga
res de empleo y residencia y los puertos y aeropuerto;» 
de la República, y entre los puertos y aeropuertos y 
puntos situados fuera de la República de Panamá;

(b) Exención de la obligación de tomar las medidas 
legales necesarias para establecer su residencia en la 
República de Panamá o para registrarse como extran
jeros residentes en el país; tales personas no adquirirán 
derechos a que se les considere como residentes o domi 
ciliados en la República de Panamá;

(c ) Exención del pago de cualquier impuesto a la Re
pública de Panamá, o a cualquier subdivisión politic^a 
de la misma, sobre la renta proveniente de sus servicios 
o empleo relativos a la construcción de la Obra del Ca 
nal a Nivel del Mar;

(d.) Exoneración del pago de los derechos e impuestos 
relativos al mobiliario, utensilios domésticos y efectos 
personales, inclusive vehículos y partes de los mismos 
que sean importados a la República de Panamá para su 
uso privado, cuando los empleados que son propietarios 
de los mismos lleguen por primera vez a prestar sus ser
vicios a la República de Panamá, o dentro de los seis 
meses siguientes a su fecha de llegada;

(e ) Exención de las leyes del Seguro Social de la Re
pública de Panamá, así como de las íeyes y reglamentos 
relativos a los términos y condiciones de empleo..........

(9) Los coiuracisias designados de los Estados Unidos 
de America y sus empleados gozarán de los derechos .se 
ñaíados en el numeral (8) de este Anexo, pero los em
pleados de los contratistas no estarán exentos del cago 
del impuesto sobre la renta a que se refiere el párrafo
(c ) del mismo.

(10) Los Estados Unidos de América y sus contratistas 
podrán establecer, mantener y manejar sistemas de tele
comunicaciones, instalaciones meteorológicas y obras 
auxiliares a la navegación, equipos transmisores y recep
tores de radio, televisión y radar, cables submarinos y 
subterráneos y otros artefactos que se requieran para 
los fines de la construcción de la Obra leí Canal a Nivel 
del Mar. El uso de frecuencia de radio, intensidad de 
señales y amplitud de ondas a que se refiere este nume
ral será objeto de coordinación con el Gobierno de la 
República de Panamá.

(11) Los Estados Unidos de América podrán estable
cer, mantener y manejar, en la vecindad de los sitios en 
que se efectúen los trabajos de construcción, instalacio
nes para suministrar vivienda y  mantenimiento generat 
al personal que participe en la construcción de la Obra 
del Canal a Nivel del Mar; sin embargo, los Estados Uni
dos de América deb^.'án obtener tales facilidades y ser
vicios de la República de Panamá o de fuentes privadas

de la misma cuando la calidad de los mismos sea satii»-
factoría a ios Estauos Umuos de America y el costo no 
sea mayor que el de su prestación por parte de los Esta
dos Unidos de América.

(12) (a) A fin de facilitar la cooperación entre las auto
ridades de la República de Panamá y los Estados Unido» 
de América referente al cumplimiento y desarrollo o «  
las disposiciones de este anexo, ambos países estableco- 
rán un Comité Conjunto.

(b) El Comité Conjunto estará compuesto oe un repre
sentante designado por el Gobierno de la República ti» 
Panamá y de un representante designado por el Gobi.-r- 
no de los Estados Unidos de América, cada uno de los 
cuales tendrá uno o más suplentes. El Comité Conjunt» 
adoptará sus reglas de procedimiento y nombrará los 
subcomités que se requieran. El Comité Conjunto se or
ganizará en forma tal que pueda reunirse en cualquier 
momento cuando así lo requiera el representante del go
bierno de la República de Panamá o del gobierno de lo» 
Estados Unidos de América.

(c) El Gobierno de la República de Panamá y el Go
bierno de los Estados Unidos de América pagarán los 
sueldos y viáticos de sus representantes respectivos cnt 
el Comité Conjunto y se distribuirán por partes iguale» 
el costo de funcionamiento de dicho Comité.

(d) El Comité Conjunto podrá invitar a representante» 
de la Administración Conjunta del Canal de Panamá pa
ra que participen en el trabajo del Comité.

(e ) Si el Comité Conjunto no puede resolver un asunta 
sometido a su consideración, dicho asunto será sometida 
por el Comité a la consideración de los respectivos go
biernos para que se le dé mayor consideración por me
dio de los conductos regulares.

(13) En este anexo, el término “ contratistas”  incluva 
los “ subcontratistas”  y “ contratistas designados” , y tam
bién los subcontratistas que reúnan los requisitos pai’a 
ser designados como contratistas a que se refiere el nu
meral (2) de este Anexo y que sean designados de acuer-* 
do con las estipulaciones del mismo.

ANEXO III
FACILITACION DEL FUNCIONAMIENTO

Con el objeto de facilitar el funcionamiento, manteni
miento y las mejoras de a Obra del Canal a Nivel del 
Mar, se conviene en los siguientes:

(1) La sede y las oficinas de la Comisión del Canal In
teroceánico de Panamá y los archivos, documentos y co
rrespondencia oficial de la Comisión serán inviolables, a 
menos que lo contrario sea dispuesto mediante orden im
partida por escrito por un tribunal competente de la Re
pública de Panamá.

(2) Los miembros de la Junta Directiva y funcionario» 
y empleados de la Comisión (así como los miembros d® 
sus familias que vivan con ellos) gozarán de los siguien
tes privilegios y exenciones en la República de Panamá: 

(a ) libertad de acceso y movimiento entre sus lugares 
de empleo y residencia y el resto de la República de 
Panamá quedarán exoneradas de la obligación de tomar 
las medidas legales necesarias para establecer su resi
dencia en la República de Panamá o para registrarse 
corno extranjeros residentes en el país, así como de la 
obligación de prestar servicio militar.

Penetrantes pianteamientos
sobre el 3 en 1 hizo Calamarí

HUMBERTO CALAMARI, G. 
Tomado de la Conferencia dictada en Da

vid, Provincia de Cbiriquí, el viernes 25 de a- 
gosto de 1967, por invitación del Comité Cívico 
Provincial.

4 . A B R O S A C m  DB FACHADA

“ En el Artículo I del proyecto de tratado 
concerniente al Canal de esclusas se declaran 
abrogados: La Convención del Canal Istmico de 
1903, el Tratado de Amistad y Cooperación do 
1936, el Tratado de Mutuo Entendimiento y 
Cooperación y el Memorándum de Entendimien
tos Acordados, de 1955, y asimismo cualquier 
©tro tratado o acuerdo celebrado entre la Re
pública de Panamá y los Estados Unidos de 
América o cualquier parte de los mismos que 
sean contrarios al tratado que ahora se cele< 
braría. en lo que fueren contrarios.

Esta enunciación resulta en verdad muy 
prometedora, hasta tanto entramos en el aná
lisis del articulado y comprobamos que se tra
ta tan solo de una abrogación de fachada. En na 
artículo que tuve oportunidad de publicar en 
Julio pasado me permitía a este respecto tas 
siguientes preguntas: ¿puede acqso hablarse 
<fle abrogación de la Convención Istmica da 
1903 y de los tratados complementarios cuan
do se compruebe que subsiste, y con caraote-
t|ps más firmes y definidos, el concepto de 
‘ ‘zona del canal”  en lo que el nuevo tratado
dcndmina “ área del canal?; podrá concebirse 
la abrogación si se sabe que regirá en el 
“ área”  una legislación que no será la paname
ña; que funcionarán tribunales que no serán 
esencialmente pátmj^eños; que la .población del 
área será ¡ mi re me,¿íw de la que, consíituy,en at, 
presente los “ zon^an^”  ,con priyÚegios que,liaa,

■1 !

ofendido y que seguirán hiriendo la dignidad 
de los panameños; será posible creer ea la 
abrogación cuando se sepa que de acuerdo con 
el nuevo tratado perdurarán y se ampliarán 
las actividades ajenas a la operación y mante
nimiento del Canal, que van desde la praetiea 
de! comercio hasta actividades religiosas, ca
ritativas, de bienestar social, educativas, cien- 
fifica-s, recreativas, etc.?

Como es natural esta última pregunta nos 
llevaba a posteriores consideraciones en los 
términos siguientes: todo esto anuncia la exis-“ 
tencia de una densa población, organizada al 
margen de la población panameña, con un ré
gimen de vida seguramente muy diferente en 
muchos aspectos al nuestro. La consecuencia 
obligada será la formación de una mentalidad 
propia del ambiente que predomine en el “ área”  
contraría a la integración de esa parte del te
rritorio nacional al resto de la República.

Quiero recordar aquí, igualmente, que en 
la parte expositiva de la Memoria presentada 
por el señor Ministro de Relaciones Erteriore* 
B la Honorable Asamblea Nacional, aparece, en 
la página 98 y siguientes, el “ Temario Especí
fico de las Negociaciones”  preparado con la 
asistencia del Consejo Nacional de Relaciones 
Exteriores. En el punto l, “ Cuestiones relati
vas a las prácticas y modalidades aplicada» 
por los Estados Unidos en la Zona del Canal 
de Panamá,”  se lee: “ 1.—Abolición del régi
men existente en la Zona del. Canal de Panamá, 
al cual, con el transcurso del tiemno, le ha 
.revestido^ d e 'la s  características de lin^ encla

vado colonial en el centro de la República de 
Panamá, realidad no sólo lesiva y perjudicial 
para ésta, sino innecesaria para el ejercicio de 
los poderes y autoridaa que los Tratados vi
gentes confieren a los Estados Unidos le  Amé 
rica con fines específicos.”

En el punto III del mismo Temario se con
signa: “ 1—Todos los derechos, poderes y au
toridad para los fines del mantenimiento, fun
cionamiento, saneamiento y protección del Ca
nal de Panamá se ejercerán conjuntamente por 
la República de Panamá y los Estados Unidos 
de América. 'En cuanto a las actividades que 
no estén relacionadas con dichos fines sola
mente. la República de Panamá ejercerá tales 
derechos, poderes y autoridad” .

[ i  i  i  ~ t,oí  i ¡ i  Í J  i ' l

, » í-..'? .*-HMl : ■'risS-lS'

Los puntos citados y muchos otros del Te
mario en mención, revelan el propósito origi
nal de eliminar todas aqueOas actividades pro
pias de una población civil organizada, con base 
en la idea de que ño debía formarse una co
munidad independiente, con necesidades y exi
gencias diferentes a las que habían de derivar 
exclusivamente de fas tareas relativas a! trán
sito de las naves por la vía interoceánica.

La aceptación en el nuevo tratado relativo 
al Canal a esclusas, de una población con las 
actividades que hemos señalado, signifíca el 
abandono de la posición panameña consignada 
en el “ Temario Especifico de las Negociacio
nes”  preparado por el Consejo Nacional de Re
laciones Exteriores conforme aparece en la  ;í 
Memoria de Relaciones i Exteriores de 1966”>. 

a . / vi.4:

■

■TIL.::
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no es lo mismo 
que neutralización”, Zúniga

Resumen de la charla radial, 
pronunciada por el H.D. Carlos 
iván Zúñiga a través de la emi- 
iora Radio El Mundo, el viernes 
lo. de septiembre de 1967.

En la charla número 31 que 
pronunció el diputado Zúñiga, en 
i;;sta serie de análisis sobre los 

yw oyectos  de tratado, se refirió 
rnestiones fundamentales: 

^ o .  Que neutralidad no es lo mis
mo que neutralización y 2o. que 
la neutralidad tal como está con
cebida en el artículo X X X IV  del 
Tratado sobre el Canal de Pana
má, impone una vez más, la per
petuidad para algunos servicios 
que deben darse con prioridad 
e los Estados Unidos así como 
para algunas prácticas belicistas 

. Í3e ese país. En efecto, ei nume
ral del referido artículo indica 
que la “República de Panamá y 
los Estados Unidos de América 
convienen en que la neutralidad 
del canal, así como la de sus en 
iradas y aguas territoriales ad
yacentes a las mismas, será man- 

' tenida de acuerdo con los prin 
cipiog que han sido aplicados a 
tal neutralidad desde que el ca
nal fue abierto al tránsito inter
nacional. (ya veremos tales prin- 
fipios).

La  neutralidad, no significa de 
ninguna manera neutralización, 
que fueron los ténninos usados 

1^3 el tratado H A Y — PONCEFOU- 
por el que Inglaterra accedió 

k que los Estados Unidos cons
truyeran Un Canal. Decir neu
tralidad, no significa de ninguna 
manera que Panamá y por ende 
*1 Canal no se sitúen en un 
conflicto al lado de un belige
rante. Tal cosa ha sucedido y se
guirá sucediendo, si se acepta 
Ja redación de los anteproyectos 
Un discución.

En acorde con notables juris
tas panameños, como Harmodio 
Arias y Narciso Garay padre que 
Jian analizado los dos conceptos, 
neutralidad no indica que una 
pación se abstenga siempre de 
intervenir en un conflicto, sino 
solamente cuando por voluntad 
propia se abstiene de intervejuir. 
En cambio, neutralización, indi
ca que no puede intervenir en 
ninguna guerra un país que haya 
pido neutralizado mediante pactos 
que establecen una situación per
manente de no beligerancia. El 
P r. Castillero Pimentel, que en 
t i  sentido de divulgación de estos 
conceptos ha jugado un papel 
didáctico, y  muchos otros pa- 
i^m eños, siempre han manifes- 

esa preocupación.

Precisamente en 1860, desde 
íphtonces, José de Obaldía logró 
que en la ciudad de David, se 
reunieran en gran cabildo abier
to para discutir qué se debería 
Jiacér con la suerte del istmo. 
Propugnó por la idea de decla
rarlo neutral en forma permanen
te, neutralizarlo, mediante la ac- 
tüación garante de Inglaterra, 
Francia y Estados Unidos. Es de
cir, en Panamá siempre ha ha
bido una gran preocupación por 

r f^ e s t r o  destino, hecho descono- 
' " t ^ o  desgraciadamente para al

gunos integrantes de la misión 
negociadora, pues uno de ellos a- 
firm ó en una de sUs raras apa
riciones públicas, qúé en estas 
laegociacione» tuvieron el incon- 
Teniente del “ lastre de este país,

que es sU historial” . .En contra 
de esa opinión, el diputado Zú
ñiga expresó que eso es desco
nocer nuestra eterna preocupa
ción por los destinos del istmo, 
nuestra gran vocación de liber
tad y nuestra constante por la 
“ neutralización” .-

NARCISO  G AR AY PADRE, ¥  LA  
N E U TR A LIZA C IO N  DEL 1ST 
MO.

En el caso concreto del tratado 
H A Y — BUNAU V A R ILA  el Dr. 
Narciso Garay, padre, que en es
tos problemas ha tenido un pen
samiento luminoso, expresó que 
la forma como los Estados Uni
dos habían entendido la milita
rización del Istmo, para fines 
ajenos al mantenimiento, uso y 
protección del Canal, establecien
do en territorio nuestro bases mi
litares y sobre todo navales, ha
cía de nuestro país, no un país 
nutralizado, sino un país que en 
cualquier momento perdería su 
neutralidad, siendo beligerante, 
condición opuesta a los Conve
nios de Constantinopla de 1888 
sobre la neutralización de los Ca
nales Interoceánicos y el Trata
do H A Y — PONCEFOUTE, q u e  
establece claramente la neutrali
zación y no la neutralidad. Es 
más, considera Garay que las 
órdenes Presidenciales y del De
partamento de Guerra de los Es
tados Unidos, a cada momento 
han ido cambiando la condición 
de neutralidad permanente o sea 
la neutralización, con virtiéndola 
en una neutralidad a secas, o sea 
la de que Panamá se convierte en 
país beligerante y el Canal, 1- 
gualmente, sea sólo usado con 
primacía y en exclusividad por 
los Estados Unidos, cuando este 
país ha entrado en nn conflic
to bélico. Lo que ha sucedido 
en dos guerras, da la razón al 
Dr. Narciso Garay,

USO DEL C A N A L POR SIEM
PRE

Habiendo demostrado la cali
dad de neutral, no de neutraliza
do, del actual Canal, el diputado 
Zúñiga afirmó que no sólo en el 
numeral (2) encontramos la per
petuidad dentro del Artículo 
X X X IV  del proyecto sobre el 
Tratado del Canal de Panamá, 
sino que en el numeral (4) se 
indica igualmente que en todo 
momento, los buques, inclusive 
buques de guerra de los Estados 
Unidos, y también lo » de Pana
má (el colmo sería no haberlo 
dicho ¿pero, qué buques de gue
rra tenemos?) tendrán prioridad 
de tránsito sobre los demás paí
ses. ¿Es eso neutralidad?. Por su
puesto que n o ...Y , la frase de 
“ en todo momento”  es significa
tivo de perpetuidad. Para rema
char el concepto de perpetuidad, 
se indica en el numeral (6) que 
con posteridad a la terminación 
de este Tratado (sobre el actual 
Canal) los principios establecidos 
en los numerales (1), (2) ( o sea 
el de neutralidad a perpetuidad)
(3) y (4) (o sea que en todo mo
mento los barcos de Estados Uni
dos y, claro, los de Panamá, ten
drán prioridad de tránsito) son 
estipulaciones que establecen el 
uso a perpetuidad del Canal, por 
parte de los Estados Unidos.

NEU TRALIZACIO N ; VERDADE- 
RA, UNICO REMEDIO

Para evitar esta títuación d#

neutralidad, la neutralización es 
la única solución. ¿Cómo?. El 
mencionado Dr. Castillero Pimen
tel ha expuesto en forma clara 
la manera de realizar tal objeti
vo. Subscribiendo pactos multi
laterales que obligarían a Pana
má a no intervenir «n  ningún

conflicto y a las grandes poten
cias a no atacar nuestro país y 
obligarse a no intervenir bélica
mente en nuestro territorio. En 
vez de esta solución de la neu
tralización, los negociadores, di
jo Zúñiga, nos han traído esta 
burla, o sea la neutralidad que 
se ba.sa en lOs principios de beli

gerancia impuestos por E. U. M  
las últimas guerras.

Y  hasta aquí por hoy. Recuera 
de este es resumen de la» char
las que pronuncia todos los dia« 
de lunes a viernes, el H.D. Zúñl- 
ga, a las 6:15 a.m., 12:30 p.m. y 
7 p. m. por Radio el Mundo 1210 
Kc. ..

R fco m u iB iro '
tiva, don Alejandro Duque.

En una sencilla pero solemne ceremonia, el pasado mar
tes la Junta Directiva de la Cervecería Nacional, S.A., 
distinguió a 83 de sus empleados con una medalla d « 
oro. Arriba aparece hablando el Presidente de la direc-

llA L T A D  y  ff im C IA
La fotografía muestra el instante «n qua 
uno de los 83 empleados distinguidos por 
la Cervecería Nacional recibe la medalla da 
oro de manos del Presidente de la Junta 

Directiva de dicha empresa, don Alejandro Du que, quien les agradeció su eficiencia y leal- 
tad.

K
a^rviciofi prestados a esa «oderosa íimui.

Sentidas palabras d* reconocimiento dijo el Ma
yor Alfredo Alenrán, gerente general de la Cer
vecería Nacional en la clans-ura del acto en qu« 
fueron distinguidos 83 empleados por ios años de

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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Suspenden sesión del Concefo
para no hablar del matadero

» COT ON (Coresponsal CAV?.— 
Mucho antes de agotarse el Or
den del Día fue suspendida la se
sión semanal del Concejo por fal
ta de quorum, motivado por el 
desacuerdo surgió para que vol
viera a Primer Debate el pro
yecto que autoriza empréstito pa
ra la construcción de un matade

ro moderno para la ciudad y que 
iba a ser considerado en Segundo 
Debate.

En relación con la Administra
ción y estado físico actual del 
matadero, los ediles tuvieron e- 
nérgicos pronunciamientos de.sfa- 
vorables para pasadas Administra
ciones Municipales.

Club 20-30
se activa

por la niñez
■ COLON (Coresponsal CAV).—  
Comisión del Club Activo 20-30 se 
entrevistó ayer con el Prof. Ale
jandrino Arroyo Jr., Inspector Pro 
vincial de Educación, a fin de 
lograr su autorización, para la 
realización de plan del Club en fa
vor de la niñez colonense.

El plan consiste en dotar a al
gunas escuelas primarias de la 
ciudad con parques de juegos con

su correspondiente equipo, los cua 
les se donarían a los clubes de 
Padres de Familia de las diferen
tes planteles beneficiados para que 
ellos se responsabilicen de su 
mantenimiento ulterior.

El primer campo de juegos del 
Club Activo 20-30 será instalado 
en la escuela República del Pa
raguay.

Comunicado de la
Asociación Nacional

de Enfermeras
En consideración al hecho 

de haberse enterado que de 
modo sorpresivo el pago de los 
sobresueldos a que tienen de
recho por Ley las Enfermeras 
que trabajan en instituciones 
del Estado y que han estado 
devengando regularmente, fue 
suspendido desde el mes de 
agosto en curso, ios miembros 
del Comité Nacional de En
fermería y la Presidenta de la 
Asociación Nacional de Enfer
meras, en compañía del Di
rector del Departamento de Sa
lud Pública, se entrevistaron 
hoy con el señor Ministro de 
Trabajo, Previsión Social y 
Salud Pública, con el fin de 
buscarle al problema antes 
mencionado una pronta solu
ción.

El señor Ministro informó  ̂
«sta Comisión que desconocía 
el motivo por el cual a Con- 
traloría General de la Repú
blica había suspendido el pa
go de todos los sobresueldos 
que hasta el presente venían 
devengando regu'ármente las 
enfermeras. Inform ó además 
el señor Ministro que debido a 
que la partida presupuesta 
este año para este fin era in
suficiente, entendía que lîi 
CjOnti-aloría mo_ haría efectivo, 
el ?p®gQ |dBÍ nuevas sóQreéifil- • 
jdpj j . p fríqdp, .de|
agosto a diciembre de 1967, 
pero que se incluirían en «1

Presupuesto de 1968 las parti
das necesarias para cubrir 
tanto los sobresueldos anterio
res que se adeudan a las en
fermeras, como los correspon
dientes al próximo año.
El señor Ministro hizo énfa

sis en que en ningún momen
to el Despacho a su cargo ha
bía aceptado y menos autori
zado la omisión del pago de 
los sobresueldos adquiridos 
que ya estaban devengando 
las enfermeras desde años an
teriores, por lo que solicitó 
inmediatamente al señor Con
tralor úna reunión urgente con 
el fin  de buscar la manera de 
solucionar este problema, que 
afecta seriamente a las enfer
meras del país.

La Asociación procurará 
mantenerse en comunicación 
constante con las autoridades 
competentes para que se bus
que inmediata solución a es
te problema, y al hacer esta 
notificación pide a las enfer
meras que dentro de la ac
titud profesional que ha sido 
tradición nuestra se manten
gan en estado de alerta con 
el fin de coordinar esfuerzos 
para que se resuelva de modo 
rápido y armónico el proble
ma planteado.^ - j ;

I j Î . .  4 . i I U .M   ̂ ■ ? l í  Î 1
31,4eí a^c^o, |9S7.

Luzmila A. de Tllueca,
Presidenta.

Condiciones sanitarias
discute ei Aicaide Fong

con los Corregidores
COLON, (Correspnosal C.A.V.) 

Diversos aspectos de las áreas de 
las atribuciones de los Corregi
dores fueron tratadas en la reu
nión de fin de mes en la Alcal
día, a la cual concurrieron to
dos los Corregidores del Distrito 
con la excepción de uno.

Mejoramiento de las condicio
nes higiénlco-sanitarias de los co
rregimientos y protección de la 
fauna silvestre, así como el inte-

Cúmité éei 
Cen^ammto
áe Gmikmú

COLON, (Corresponsal C.A.V.) 
En la reunión de respaldo al Gui- 
dismo, efectuada en el salón pa
rroquial de la Academia Santa 
María en la noche dei jueves, fue 
escogido el Comité de Campa
mento Nacional, coordinador y 
propulsor de las actividades en 
beneficio de ese proyecto..

rés y  responsabilidad para ha
cer una administración siempre 
superada, fueron los asuntos más 
extensamente considerados.

Además del Alcalde Víctor

Fong y de los Corregidores pafj 
tieiparon en la reunión, el L ia  
Vicente Garibaldi C., Abogado 

¡Consultor del Municipio y el so» 
ñor Nemesio Lan, Inspector Jo* 

'fe  del Area Rural de Colón..

Cusí trece m il
votos paru 

salir de diputado

El comité quedó constituido 
•en la siguiente forma, PRESI
DENTE, Alberto Cabrera; V I
CEPRESIDENTE, Francisco Fra- 
gomeni; SECRETARIO, Baudilia 
Blanco; TESORERA, Mercedes 
M a u r e r ;  SECRETARIO DE 
PRENSA Y  PU BLIC ID AD , Do- 
naldo Doñas; ASESOR JURID I
CO, Lie. Juan Materno Vásquez.- 

También fueron integrados el 
Comité de Prensa y el grupo de 
vocales- La toma de posesión de 
la directiva se efectuará el jueves 
7 de los corrientes a las 7 p.m. 
en los salones del Club Ciro.

COLON (Corresponsal CAV) — 
Un total de 51.906 ciudadanos pa
nameños se encuentran dotados de 
su cédula de identidad personal 
en la Provincia de Colón, lo que 
eleva el cuociente electoral para 

Ha elección de Diputados a 12.977 
” votos.

El cuociente seguirá aumentan
do, ya que en la Oficina de Ce- 
dulación se encuentran deposita
das hasta fin de agosto 1.558 tar
jetas bases en espera de que sus

dueños acudan al Despacho a r#, 
tratarse y dar así el último paso 
para que se les expida la cédula 
de identidad personal.

Dichas tarjetas correspondoi O 
144 vecinos del Distrito de Cha^ 
gres; 30 de Donoso; 16 dé Porto»; 
helo; 16 de Santa Isabel; 621 dé 
la. Comarca de San Blas; 348 d# 
la ciudad de Colón y  383 de lo i 
corregimientos del Distrito de Co* 
lón.

Abre su 
centro

e l "P iá /l
n

COLON, (C A V )— Anoche fue 
inaugurado, el prim no de la S' 
rie de centros que organizará en 
la ciudad y en los corregimientos 
el “PARTIDO UNION M UNIC l- 
PA I ’’ durante le pi' sente campa
ña política.

El PUM ha sido reconocido e 
inscrito com partido político mu
nicipal por la Resolución No. 172 
de agosto pasado por el Tribunal 
Electoral sin objeción de ningu
na espacie. ,

El Tribunal declaró abierto el 
período de inscripciones de adhé
rentes del PUM h a sW é l 31 de 
octubre.

Con la cartera ajena 
voló hasta Santa Ana

De la Cantina Mercadito partió 
veloz con la cartera del señor 
Proctor Kenneth, el caco Luis En
rique Rodríguez Sánchez, de 31 a- 
fios de edad.

Rodríguez fue alcanzado por un

miembro del DENI en el ParqiMl 
de Santa Ana, luego que hizo v»* 
rios disparos al aire.

El caco se encuentra detenido éaí 
la Cárcel Modelo a órdenes dií 
Fiscal Auxiliar de la República.

Lo golpearon
en Hollywood

Varios individuos atacaron a 
' Regino Acuña Caballero en la ba- 
jrriada de urgencia de Hollywood, 
’ pero inmediatamente fueron dete
nidos por Unidades de la Guar- 

jdia Nacional,
En el informe médico expedido

en el dispensario del Santo Tolí ? 
más, se especifica que Acuña^  ̂
de 42 años de edad, resultó coai 
heridas en la cabeza. , (

No se dieron .ai conocer los «nonM 
brés de las persbnas que agreti^  
ron a Acua.© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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Pone en juego ante Incas
su invicto el José Silvestre

'•  La tropa de Silvestre busca su cuarto triunfo al 
hilo en el campeonato y sus oponentes luchan por 
entrar a la columna de ganadores luego de ser 
derrotados en cuatro salidas anteriores. En el 

__ segundo pleito de la noche los campeones del 
Cerveza Atlas se las verá con el Club Salompas, 
que en tres partidos celebrados ha salido en dos 
avantes y una sola derrota.
CAMPEONATO DISTRITORIAL DE BALONCESTO 

LIGA DE PANAMA — CAT, MAYOR 1967 
ESTADO DE LOS COMPETIDORES

Equipos
José S ilvestre.........
Cigarrillo Nacional .

JS CN CA es ss CI UN G P Pje.
X 1 0 0 1 0 1 3 0 1.000
0 X 1 1 0 1 1 4 1 .887
0 0 X 0 1 1 1 3 1 .875
0 0 0 X 0 1 1 2 1 .667
0 0 0 0 X 1 0 1 2 .333
0 0 0 0 0 0 X 0 4 .000
0 0 0 0 0 X 0 0 4 .000
PARA ESTA NOCHE- 

vs. Club José Silvestre %

7:30 p.m. —  Gimnasio Nacional 
Cerveza Atlas vs. Club Salompas

Otro atractivo doble, señala pa
ra esta noche, en la continuación 
de su campeonato en la categoría 
Mayor Masculina, el basketball 
Distritorial, en el Gimnasio Ñeco 
de la Guardia.

En el primer pleito de la noche,
___ fel Club José Silvestre, sale por

cuarta vez a poner en la balanza 
su invicto y  la posición de pun

tero, cuando se enfrente al Club 
Incas, el cual tiene cuatro derro
tas sin victorias en lo que va del 
campeonato. Por su parte, la tro
pa del “ sportman”  José Silvestre 
ha salido avante ante el Cigarrillo 
Nacional ,al cual decapitó en su 
invicto, frente al Seguro Social 
y la Universidad Nacional, y con
fía en lograii^su cuarto éxito es-

J0S£ (Win̂ y) M m m
gigantesco Ju
gador nortea- 
nericano que 

«parece en es
te vista de Mendoza, forma parte de la fuerte ofensiva del Club Jo
sé Silvestre en la categoría mayor del basketball Distritorial.

En sus dos actuaciones, “Wimpy”, ha sido una sólida columna 
para el José Silvestre, y sino pierde el compaz sus adversarios ten
drán que redoblar su defensa.

ta noche.
En otro juego señalado para es

ta noche, los campenoes del Cer
veza Atlas rivalizarán con el Sa
lompas, buscando los “ cerveceros* 
empatar a los “ cigarrilleros” el 
segundo puesto o el mando, en 
caso de que el Silvestre fallara en

e! turno inicial de la jornada, en i de los “ 3” grandes del campei^i 
tanto que los "parcheros”  del Sa- nato, 
lompas, batidos sólo por el Ciga
rrillo Nacional y vencedores del Un buen juego deben brindar lo* 
Club Incas y la Universidad, pre- rivales en la jornada de esta no*, 
htenden superar esta noche a uno ) che en el coliseo de la Avenida

Tkiw  th b h  

fuego m m m a 

basebéí 

de A n í^ m
Por: AM ABLE  GORDON

G P IO S .
Santa Ana 2 0 1000
L. Morán 1 1 500
5 Estrellas 1 1 500
Abt. Morán 0 2 000

El domingo continuará la liga 
de Baseball de Hile y  Santa Cla
ra con Un doble juego que esta
rá a cargo de las novena “ 5 Es
trellas contra “ Santa Ana” . Este 
partido es de una gran impor
tancia para ambas novenas, ya 
que el “5 Estrellas” buscará a to
da costa quitarle el invicto a la 
novena “Santa Ana” y ambas se 
jugarán su mejor carta.

El segundo partido de la tarde 
estará a cargo de las novenas, 
Ludo Morán y Abt. Morán, éste 
último buscará saborear una vic
toria y el domingo van dispuesto 
a conseguirla.

Vario smiembros del circuito 
profesional, han prometido a este 
servidor asistir a estos pueblos 
para brindarle clínicas deporti
vas a los pequeños peloteros 
quienes vienen demostrando un 
gran entusiasmo por aprender, y 
es de esperarse que en un futuro 
no muy lejanos esta pequeña y 
apartada región sea una cuna de 
nuestros mejores peleteros.

Los fugadores de h  L^o 

Profesional tk  Béisbol de Panamá
CONSIDERANDO:

Que en el día domingo 27 de agosto de 1967 falleció la Lie. 
Leticia Vicencini de De Arco;

Que la Lie. Leticia Vicensini de De Arco era tia del señoi 
Abdiel Flynn, alto dirigente de la Liga Profesional de Béis
bol de Panamá,

RESUELVE:
1. Lamentar el fallecimiento de la' Lie. Leticia Vicensini de 

De Arco.
2. Expresar en nombre de los jugadores de la Liga Proie 

sional de Panamá nuestra más sentida manifestación de duelo 
al señor Abdiel Flynn.

3. Enviar copia de esta resolución al señor Abdiel Flynn y 
demás familiares.

Dado en la ciudad de Panamá a los 30 días del mes de a 
gpsto de 1967.

Los jugadores: _
Marcos Cobos — Albeito Osorio.

fomentos del 
seH del W ’
Las 10 mejores Bateadoras

Nombre VB H PROM.
Auda Garcés 14 10 .714
Erna Holnes 17 11 .647
Maritza Patterson 24 15 .625
Ana López 19 11 .578
M ima Cohen 13 7 .538
Vielka Alvarado 13 7 .538
Nixia Cohen 17 9 .528
Rosalía Abadía 18 9 .500
Gloria Maclas 21 10 .476
B. Patterson Conte 19 8 .421

LANZAMIENTOS BASADOS EN
TRES DECICIONES

Auda Garcés 7 1 .875
Ana López 2 1 .667

PONCHADOS
Isabel Davls 20 10.00
Ana Garcés 7 .875
N. Calama 3 1.50
G. Primus 8 1.50

CAUXTO M AICO H magnifico delantero del Jan 
sé Silvestre, único equipo in
victo en la temporada Dis- 
fritorial de baloncesto en I* 

categoria mayor masculina, viene rindiendo una meritoria labor pa
ra su conjunto.

Aquí vemos a Calixto, considerado a ser una de las futura* 
estrellas en las competencias iníérnacíonales, cuando burla las da- 
fensas del Cigarrillo Nacional y perfora el aro.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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español Celso Sotelo tiene duro 
combate ante el Príncipe Gitano

Un combate super libre, por.que ha llamado poderosamente la 
la disputa de toda la bolsa, forma I atención de la fanaticada, 
parte de la programación de lu-1
cha dej domingo en el Gimnasio El rudo español Celso Sotelo 
"Ñeco de la Guardia”, como el y ei Príncipe Gitano, son los que 
•vento de la función, lucha esta | tienen a su cargo este combate.

mientras que en la semiminal, se 
encontrarán Rudo Martín de 
España oontra el local El Idolo, 
intervintendo en la lucha “espe
cial”, 81 mexicano Canelo Segura

será contendor de El Mongol.

La lucha de relevo, será prota
gonizada por Chamaco Castro y 
el Príncipe Apache frente a Rayo 
de Oro y el mexicano Raúl Ro

jas. El Tigre Panameño se lai 
verá con Alma Negra en la se
gunda lucha y en la primera, la 
Saeta Vargas actuará frente a 
Cruz Diablo.

Juan Díaz inaugura su.
torneo de soft mañana

— ' oOq~

lín doble juego que inician Colpan y Meláis, abren 
la temporada de 1967, y en en el segundo turno 
lo hacen los Indios de Juan Abad y Ron Cortez. 
Lanzará la bola inaugural Don Benigno Arteta, 
Fiscal de la Liga Distritorial, siendo el bateador 
Ildefonso Arias y como receptor tendremos a 
Don Simón Meláis.

-oOo-

nóminas sumamente balanceadas.
£1 Colpan, campeón de la pa

sada temporada frente al Simón 
Meláis, otro de los competidores 
en el certamen tiene a su cargo 
el juego de apertura mañana, 
mientras que en el segundo turno 
se enfrentarán los Indios de Juan 
Abad con el Ron Cortez

BENIGNO ARTETA
Lanzador

El campeonato de softball de 
Juan Díaz, se inaugura mañana 
en ei cuadro de ese lugar a las 
9:00 de la mañana con la parti
cipación de cuatro equipos de

ILDEFONSO ARIAS 
Bateador

Basketbol
menor en
Penonomé

COMUNICADO
Los miembros de la Junta del 

por ciento pro-deporte del Dis
trito de Arraiján por mutuo a- 
cuerdo, hemos considerado que 
es necesario mantener a las co
munidades del distrito y al país 
en general informado de la la
bor que vimos desarrollando, de 
nuestros proyectos y de las ne 
cesidades que aquejan a las mis- 
Inas.

Un buen, programa ha prepara-1

En el Gimnasio de Penonomé, 
ofrecerá mañana domingo tres 
juegos la categoría menor del 
basketball Distritorial local, con
tinuando en esta forma las pre
sentaciones departidos en el in
terior de la República, que se 
iniciaron ei pasado domingo en

do la Asociación Pro-Deportes dei®^ Distrito de Antón
Juan Díaz, para desarrollar, y la 
ceremonia protocolar correrá a

Los partidos programados pa
ra celebrarse mañana en Peno-

cargo del distinguido deportista, nomé correrán a cargo de los
equipos Malta Vigor contra el
Gordón del grupo “C” de la com
petencia, Luis Chen frente a 
Renta 11 del grupo “A ’l y fi
nalmente Kativo y Mauricio del 

i grupo “B” del Campeonato.
I Se espera que una concurren- 
Icia acuda al coliseo de Penonomé 
a ver en acción a los equipos 
de la liga capitalina.

intrega premms

mmaiia e i soft
SIMON MELAIS 

Receptor de "La [sirena rr

Don Benigno Arteta quien haráj La liga interna de softball del 
el lanzamiento de honor, fungien- colega de La Estrella de Panamá, 
do como b?*eador Ildefonso A-'clausura su temporada mañana 
lias, de Relaciones Públicas de la con un bufet danzante, que se 
Destiladora Nacional, y como re- llevará a cabo en el Bohío Age- 
ceptor, Don Simón Meláis, pri- wood de esta ciudad desde la.s 
mera autoridad del Corregimien- 3.00O de la tarde, 
to y uno de los decididos coope- 1 La liga “Tomás Gabriel Do
radores del deporte en Juan Díaz que”, culminó con el triunfo del
y otros lugares. equipo representativo del Depar

tamento de Administración pa
trocinado por el Ron Cortez, cla
sificando como subcampeón el 
Abernathy, que represemó a los 
Talleres,

Distinguidas personalidades de 
^nuestro medio han sido invita- 
fdas a este acjtó, ej cual promete 
t re.suHar muy concurrido y de pri- 
inrera.

Cordón secretario de Pyl^ dei 5%

Por lo expuesto hemos decidi
do nombrar al Sr. Amable Gor-

,dón Secretario de Prensa y Pro. 
paganda de la Junta con títulfl 
honorado y comunicar a todai 
las entidades oficiales que ten' 
gan que hacer con éstos menest©* 
res.

Dado en el Distrito de Arraf-. 
ján el día 27 de julio de 1967, 

Firmado
Alfredo A. Matos

Rep. del Deporte 
Pedro González 

Rep. de lo deportistas 
Simón Martínez de la Rosa 

Rep. del Dpte. de Culta Físicl

A s m  P A R c m m
un viejo educador y qii» 
ha contribuido en gram 
forma al fomento del de- 
porte nacional, recibió em

union de José Antonio Checa las llaves, de la ciudad.
Ei homenaje de distinción, fue de parte del Cqnscjo Municipal, 

a proposición del H.C. Leroy Husband. Aquí vemos a Parchment, cuam 
do agradece la distíncióli.: 4 ; t : .1 11 í j  f j ¡¡ ,41 j  j í .
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fínnUzo hoy la  la. allied del basket coloaease 
con los Juegos calle 8a.-Saknapm, FyL-Duncaa

Basket ball de Colón
Cat. Mayor Masculina -
Estado de los Equipos

Cerveza Atlas 4 1 875
Zona Libre 4 1 875
Salompas 2 2 509
Fuerza y Luz Z 2 500
Lia Duncan 1 3 200
Calle Octava ú 4 000

El empate en el primer puesto 
de la Categoría Mayor del Basket 
Ball Distritorial de Colón conti
núa, en virtud de haber salido a- 
vante el Cerveza Atlas y la Zona 
Eibre en sus compromisos ante
riores.

Esta' noche, en el coliseo de la 
Arena de Colón continúa el cam
peonato con un importante doble 
juego, enfrentándose en el primer 
pleito de la fecha. Calle Octava 
contra Salompas, los primeros ha
ciendo su quinto esfuerzo por en
trar a la columna de ganadores y 
cus adversarios luchando por su 
tercer éxito.

En el segundo choque de la no
che, el Fuerza y Luz que en sus 
cuatro juegos ha dividido honores, 
ce enfrentará al Lin Duncan, que 
tiene un éxito y tres descalabros.

En los juegos celebrados el pa
sado jueves en la noche, el Cerve
za Atlas venció a Calle Octava 
por anuotación de 102 a 69. Rodol
fo Aguilera con 27 puntos, segui
do de Roberto Taylor con 16, Ja
cinto Mohnar 14, Avila 13 y Roo- 
den 12, encabezaron el ataque de 
los ganadores, en tanto que por 
los derrotodos Luis Hook marcó 
20 puntos, Linsey 16 y Charles 13. 
En otro de los partidos celebrados. 
Zona Libre, venció en tiempo adi
cional, luego de una titánica lu 
cha, donde se registraron más de 
quince empates, al Salompas, por 
anotación de 84 puntos a 79. Ma
nuel Chiari con 18 puntos, luego 
Peterson con 17, Armando Kelly 
con 16 y Delano Chandler con 11, 
fueron los mayores anotadores por 
los ganadores, mientras que por 
los derrotados, Arturo Agard, fue 
el mejor con 28 puntos. De Paz 13 
y Small 10. Con los juegos de hoy, 
termina la primera vuelta, ini
ciándose la segunda el martes, en 
donde clasificarán para las finales 
los tres primeros para jugar la 
serie final, sin refuerzos para los 
competidores. La Menor Masculina 
se inicia el lunes con tres jue
gos.

C O R T A S
li

"Frkasé deportivo de
Correspondiendo a sus excelentes dotes de entrenador el 

popular caballista José “Pepé” Ibáñez superó al resto de sus 
colegas al llevar a su mimada “Cantaora” a un resonante triun
fo en el “Clásico Cuerpo Diplomático” . La hija de “Keyhaven” 
en “Alanita” contó con la atinada conducción de Jorge Tejeira 
y proporcionó a su feliz propietario la módica suma de B/4.900 
que sumados a B/500 adicionales por haber triunfado sobre 
ejemplares de la primera serie dan un total de B/5.400. Fue 
la segunda vez que esta yegua triunfa en este mismo Clásico 
ya que en 1965 lo ganó con la monta de Víctor Tejada. Si hay 
un intocable de verdad en el Hiporremón ese es nada menos 
que el ya famoso caballista Antonio Torchía. Las páginas que 
este señor y su pensionista “Nan Ning” han escrito para la 
historia hípica con relación a carreras contradictorias bien 
podrían servir para la filmación de una gran película. Esta
cinta bien podría titularse “Que siga la fiesta” ----  Fanáticos
hípicos quejándose ante este servidor porque ya los pro
nósticos de los Chicos de la Prensa con relación a las carre
ras no salen en el programa Oficial, La verdad el caso es que 
los datos en el programa son de gran necesidad ya que por 
mucho tiempo han servido de guía al público apostador. Tiene 
la palabra el director de Relaciones Públicas del Hipódromo 
Sr. Humberto Alzamora___ El inquieto “Vitola” Torres movi
lizándose seriamente para abrir en nuestro medio una Escuela 
de Boxeo. Entre las inquietudes de el Sr. Torres existe la idea 
de implantar las categorías Mediana, Semipesado y Peso Com
pleto. Alega el citado deportista que si otros países de clima 
frío han dado buenos pugilistas entonces nosotros con una tem
peratura adecuada para estos menesteres bien podríamos sa- 
firnos con un aspirante a la corona mundial. Terminó dicién- 
donos el amigo Torres que para matricularse en su futura Es
cuela es menester contar con el divino tesoro de la juventud, 
ser poseedor de buena estatura y llevar en la sangre el deseo 
de practicar el rudo deporte. Buesfra suerte son nuestros deseos 
Tal como lo habíamos publicado en días pasados uno de los 
jinetes de la carrera anulada puso ya su abogado  ̂ para que lo 
defienda de la Hecatómbe que provocó. El licenciado en men
ción está bien relacionado con las carreras de caballos y en el 
curso de la próxima semana presentará su apelación ante la 
Junta de Control de Juegos. Amanecerá y veremos en que que
dará este tamal___  Una victoria de Jnstinlano Aguilar sobre
«I colombiano “Mochila” Herrera lo colocaría en una figura de 
primer órden en el boxeo mundial. Es por eso que somos de 
opinión que su mentor Simón Abádi debé aceptar la oferta que
le han hecho desde Colombia para concertar este pleito........  .
‘Bueno amigos basta la próxima. ‘  ̂  ̂ ' «  i ‘ « ‘
: -t IJ> ; ‘  - í  ;.(■ V j -  , i  i -V '- i -lü 1 - 1 1 r «  • ■ - q * ) - t  ■

Designó h  h u ta  

de £ Fiska tk l 

D ito , de A m ^átt

La Junta Municipal de Educa
ción Física del Distrito de Arrai- 
ján, en reunión que celebró re
cientemente acordó designar co
mo Secretario de Relaciones Pú
blicas, al joven cronista Amable 
Gordón.

Gordón, viene sirviendo en po
sitivo beneficio al deporte en Arrai 
ján y su designación es honoraria, 
considerando la Junta que será 
de provechosa labor para ellos.

Gordón es colaborador de este 
diario y le enviamos nuestras fe
licitaciones por partida doble, ya 
que en esta fecha celebra también 
su. cumpleaños.

£n receso esté

la  "César Jñorai t

La Liga de Softball César A. 
Mora, se encuentra en un receso 
hasta tanto retorne/» los softboleros 
que se encuentran en el Primer 
del Caribe que se inauguró ayer 
Campeonato Centroamericano y 
en San Juan de Puerto Rico.

La César A. Mora, se inauguró 
el pasado lunes y reanudará su ca
lendario de juegos probablemen
te el viernes 8, ya que los pelote
ros deben retornar al país el 
miércoles 6 del mes en curso.

X

LIGA AMFiUCANA LIGA NACIONAL
Equipos G P PJE JV Equipos G P PJE JT
Boston 77 59 .566 — San Luis 84 51 .622 ^
Minnesota 75 58 .564 Cincinnati 73 62 .540 11
Detroit 74 60 .552 2 Chicago 73 63 .537 11^
Chicago 73 60 .549 21/i Filadelfia 68 63 .519 14
California 67 65 .509 8 San Francisco 70 64 .517 13 '
Washington 64 71 .484 12'/i Atlanta 67 65 .508 15‘A
Cleveland 63 72 .465 13!^ Pittsburgh 65 69 .485 181/4
Baltimore 60 71 .458 1414 Los Angeles 61 71 .462 21’A
Nueva York 60 75 .444 16'/2 Houston 55 81 .404 29 <A
Kansas City 55 77 .417 20 Nueva York 52 80 .394 3014

JUEGOS PARA HOY
Chicago en Boston Nueva York en Chicago
Washington en Nueva York (N) San Francisco en Cincinnati (N)
Baltimore en Kansas City Filadelfia en Pittsburgh (N)
Detroit en Minesota Los Angeles en Atlanta
Cleveland en California (N) Houston en San Luis (N) '

RESULTADOS DE AYER
C h ic a g o .............  O Nueva Y o r k ........................ 2—9
B o s to n .................   10 C h ic a g o ...............................8—2
W ash ington ..................................1 Los A n g e le s ...............................6
Nueva York ............................... 2 A t la n ta ............ .   4
B a lt im o re ....................................2 F ila d e lf ia ...................  6
K. City ..  ............................... 1 Pittsburgh .. , ,  .............. 3
Detroit .. ..........................4 San Francisco .. , ,  , ,  1
M innesota..................................... 5 C in c in n a ti.................. 0

En todo el mundo 
una cosa es cierta.

Si es

p E W J U t*8
Su pasaporte a la felicidad

Distribuidores:
JULIO CANAVAGGIO 

,...  , , MAYORISTAS EN VINOS Y LICORES
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p r o g r a m a
de les

^  c y .o  s f J« • t e

S € l  á  d  W { ^  0̂ *K Í  H d  d
carreras

La celebración del Clásico En
rique de la Guardia, es la nota 
principal de la programación hí
pica del fin de semana en el Hi
pódromo Presidente Remón, reu- 
niíndose para este evento a los 
más sobresalientes dos años na
cionales, que se diputarán obre 
recorrido de 1200 metros, la me
jor parte de la bolsa de B.3000.00, 
más los agregados de B.600.00.

Con este Clásico, rinde el Hipó-

cada superioridad. El hijo de De- 
pendagle en Smart Catch por His 
Highness, propio hermano de To 
jo. invicto en tres presentaciones; 
buscará su cuarta victoria al hi
lo y proporcionar a su dueño su 
segundo triunfo clásico.

Para las apuestas, tendremos 
una cerrada competencia, siendo 
nuestro escogido Bufón para su

dromo un tributo a la memoria de ^ completando la lis-
uno de los mas grandes i m p u l s o - P o H a m s n  Muta de competidores. Poderoso, Mu 

chi y Black Rousell.
Una combinación de las impor

taciones le la segunda y tercera

mm

Programa Oficial para hoy
la. Carrera “Eliminación” 1200 M. 
Fremio B.700.00 A. Combinada 

Primera Carrera de Duplcta
1—Plume H. Tejada lli
2~Secret J- Sobrino 101
3 -  Llamada R. Arosemena 104
4-  Toshiba A. Haldar 114
5-  Azorin.. A. Credidío 11
6-  Risward J. Tejeira 113

ta. Carrera “Eliminación” 1200 M. 
Fremio B.700.00 A. Combinada 
Segunda de Dupleta Quiniela

1—Matachin
Î)

2)

3)

4)

2— Bardito
3— Cronista
4— Manterola
5— Precipice
6— Malaquino
7— Pochoquito 
7a-Huascar
8— Teresa F.

A. Ubidia 100 
L. Giraldo 126 
A. Haldar 105 

V.. Castillo 12 
D. Barrett 114 
C. Gaitán 111 

C. Jiménez lOO 
J. Payares 98 
J. Tejeira 126

3a. Carrera 4 y más Import. 13000 
Premio B.750.00 A. Combinada 

ONE TWO
1) 1—Carabina J- Bernal 112
21 2—La Nanay C. Gaitán 98
3) 3—Carcasona P. Carrera 110
41 4—J. Doll D. Concepción 100

res con que contó la hípica nacio
nal, como lo fue Enrique de la 
Guardia, a quien llamaban cariño-
samente Conky . series, también compiten en el fin

“13” "de>ito|rtón entrenado p^
el mismo Sitton. tiene ^  ^̂ v̂o corriendo en Uave con Ker- 

triunfaleTen d  "evento, siendo ex-’ g -l^n , tienen el voto de corifiam 
cluido de las apuestas por su ^^ar-^

la disputa del segundo lugar, sien
do el otro concursante Ulogio, que 
reaparece.

La cuarta serie, también tiene 
su participación en el programa 

T i 119 dominical, donde nueve rivales, 
oje ra  ̂ competencia en el pos-3) 3—C. Mácara

4) 4—Ringo S. Godoy 115

7a, Carrera 2 Años Nacionales 1000

te de los 1200 metros por la bata
lla del premio de B.850.00. Dos

DOR, les cantará su bulería; Río estará con nosotros; Syeamour^
Volga, es pelea para el one two y 
Great Boy, esta se las trae tam
bién. Ha.: VERONIQUITA, en las 
apuestas le toca su turno; Chom
ba Loca, cierra el one two y Gol 
den Cokie, no creo que haga nada.

DOMINGO 3 
la.: CHINGOTE, en su retorno 

se descubrióí Paraná, tiene la se
gunda opción y Nan Ning, por su 
tradición debe perder, 2a.: FUGI
TIVA, demostrará que Milord es 
nn bandido; Robustiano ,este tie
ne la primera opción y Titi Api, 
no creo que baje de aquí. 3a.: RO- 
MULO, es un asalto de 2.20; Cai
mán, la pelea está en el place y 
Sugar Daddy, vienen para la com
binada. 4a.: NEPTUNO, con to
das y las mañanas, los gana; Sa
linero ,en este grupo llega place 
y Ansiedad, luchará para la segun
da posición. 5a.: BREZZE BAR
RISTER, si usted vio el clásico,

anda bien, pero no para tanto f¡ 
Sebastopol, es un contendor quflj 
puede hacer cualquier cosa. 6a. ̂  
BELICHE, en este tiro repite ca< 
rrera; Rauda, le tocará algo y Vat, 
puede meterse también en el on« 
two. 7a,: ELASTIC, ahora sí creí» 
que se estira, Bubu, pierde con 
nuestro y Miloco, aunque se arre^ ^  
bate. 8a. BUFON, con Dante íu«h 
ra de apuestas cobran; Silver  ̂
salvará su inscripción y Poderoso^ 
solamente hasta aquí. 9a.: Vlü 
LLARNOVO ,es el mejor de la eiH 
trada; E l Bizantino, este es mujj 
cotejero y El Careta vuela a loa| 
finales. 10a.: MANZANERO, 
fiende bien la yunta; Parigot, pnt 
lea bien la carrera y Carlunche^ 
no baja de este lugar. Ha. ALFU 
XIS, ganará y pagará un sencfflof;  ̂
Pitorreo, tiene la segunda ® p »^  j  
y CarmeUte, se puede coger iu| í 
chance.

Programa oficial para mañana
Premio B.1.000.00 A. Combinada

entradas, recibirán el mayor res-

Primera Carrera de Dupleta 1
paldo en esta carrera, como lo
son la llave favorita que compo-

2— R., Maga
3— Mara.t,

G. Sánchez 101
nen Manzanero y Carluncho, y pa-

A. Haldar 112
ra los honores del segundo lugar.

4-7Mfiguila S. Godoy no pQj, Parigot y Pay Roll.
R. Arosemena 113 ,____.

la entrada del Stud APRA, com-

5—Ario
5a-P. Rousella 
5b-Pelicoya

lio En la misma carrera, tendremos

C. Jiménez 110
la competencia entre Teruel, Em-

.pecinada. Mano Negra, Play Boy 

8a. Carrera 10a. Serie 1700 Metros,^ Fidel II
Premio B.700.1IO A. Combinada!
c .1 j  ia carrera central es la de los na-
Soennda de Dupleta^ nSdar lw i  «a so  A, donde Ringo

1)
1— Entendido
2— On Jocker
3— D. Alois
4— B. Smile
5— N. Enrique
6— Odin
7— Nalgada
8— -Etiope
9— Antorcha 

NOTA: Antorcha corre fuera de a- 
puestas

3)

T Arias 1 1 0 superar a Cucara Mácara en 
V. Castillo l ló h ^ ^ ^ a  de 10000 metros, y Pindin 

A HnMnr 111 *y Reginald, lucharan por el ter
cer lugar del evento que tiene co
mo bolsa B.800.00.

4)

A. Haldar 111 
L. Flores 118 

J. Payares 100 
G. Sánchez 120 

D. Long 102 
S. Godoy 117

V

4a. Carrera 4 y más Import. 1300 
Premio B.750.00 A. Combinada 

Primera Carrera de Dupleta
1) 1—Potrito J. Payares 110
2) 2—Mezquina je J. Góngora 112
8) 3—Mascaro D. Barrett 116
4) 4—Campomayo H. Castillo H

5—Joaquino G. Graell 11
NOTA: Joaquino corre fuera de a- 
puestas.

5a. Carrera 3 Años Nacionales 1400 
Premio B.1.000.00 A. Combinada 
Segunda de Dupleta One Two

l)
1— A. King
2— Arenaba
3— D. Fellow
4— Roxane
5— Sisy
6— Capablanca
7— Chomba
8— C. Game

S. Godoy 106 
J. Payares 109 
J. Tejeira 112 

D. Long 108 
E. Aguirre 108 

A. Haldar 111 
H. Castillo 98 

A. Credidío 108

4a Carrrea “A” Nacionales 10 
Premio B.800.00 A. Combinada

ONE TWO
1) 1—Ro"̂  ’d L. Flores U5
S) 2—Pindift A. Haldar 106

9a, Carrera 3 Años Nacionales 1400 
Premio B.1.000.00 A. Combinada 

Primera Carrera de Dupleta
1— Intriga D. Long 107
2— —Tabulama A. Haldar 105
3— Picola R. Arosemena 109
4— Oceánico J. Payares 105
5— Condesa L. Gutiérrez 106

la. Carrera 8a. Serie 1400 Metros 
Premio B.750.00 A, Combinada 

Primera Carrera de Dupleta
1) 1—Entronado M. Rujano 105

2— Nan Ning
3— Chingóte
4— Paraná

Valdiiveso 107 
L. Giraldo 116 
D. Barrett 109

2a. Carrera “C” Nacionales 1100 
Premio B.700.00 A. Combinada 
Segunda de Dupleta Quiniela

3)

4)

1— Titi Api
2— Besaya
3— Fugitiva
4— If Not
5— Robustiano
6— Chiricana
7— Príncipe

G. GraeU 106 
D. Long 103 

D. Barrett 111 
F. Quezada 103 

A. Haldar 114 
J. Campos 102 
J. Tejeira 110

1)

lOa. Carrera 10a. Serie 1700 Metros 
Premio B.700.00 A. Combinada 
Segunda de Dupleta One Two

1— Edisusy H. Castillo 103
2— Cosaco n  J. Góngora 122
3— Great Boy J. Payares 108
4— Le Diamantin Campbell 113
5— Cantador J. Tejeira 124
6— Venerable A. Haldar 102
7— La Perchita Arosemena 104
8— Rio Volga L. Flores 119

2)

3)

4)

11a. Carrera “Eliminación” 1400 
Premio B.700.00 A. Combinada

ONE TWO
1) 1—G. Cokie I. Herrera 106
2) 2—Veroniquita Sinclair 119
3) 3—Martita C. Jiménez 100 
41 4—Ch. Loca M. Navarro 107

5 Kaissa C. Diaz 119
NO'l '' 'Caissa corre fuera de las 
apuestas.

Nuestras selecciones son las si
guientes:

SABADO 2
la.: RISWARD, su triunfo no lo 

garantizamos; Llamada, puede 1) 
hasta ganarlos, y Toshiba, tam-^2) 
bién está en la batalla. 2a.: PRE- 3) 
CIPICE, vienen listos para cerrar 4) 
la dupleta; Bardito, con todo y els

3a. Carrera “Cía.” Nacionales 1700 
Premio B.700.00 A. Combinada 

ONE TWO
1— Rómulo
2— Caimán
3— S. Daddy
4— Diácono

J. Tejeira 124 
L. Flores 118 

C. Jiménez 107 
G. Sánchez 113

NOTA: Turbulento corre fuera df 
apuestas.

7a. Carrera 3 Años Import. 100| 
Premio B.750.00 A. Combinadl| 

Primera Carrera de Dupleta
1—Lisonjeador I. Isaac Í0|
2— Ras Ras
3— Elastic
4— Bilbao
5— Miloco
6— Bubu

IOS
A. Haldar IIT 

V. Castillo 113 
D. Barrett lU  
J. Tejeira 120

8a. Carrera Clásico Enrique de ln 
Guardia lo. de la Triple Corona 
Juvenil B.3.000.00 A. Combinadla
Segunda de Dupleta One Tw# 
Distancia: 1200 Agregado B.600.01
1) 1—Poderoso A. Haldar 113

2—Muchi A. Credidío 113
2) 3~B. Rousella C. Jiménez 113
3) 4—Bufóh J. Tejeira 11|
4) 5-Siiver D. Barrett 113

6—Dante S. Godoy 113
NOTA: Dante corro fuera de laS
apuestas.

peso se mete de segundo y Teresa 4a. Carrera 2 Años Nacionales 1000
F, ganó facilito su compromiso an-  ̂Premio B.1.000.00 
terior. 3a.: CARCASONA, por sus^i) 1—Neptuno 
anteriores debe ganarlos; Carabi-.2) 2—Libertador 
na, aquí en este grupo sí puede y| 3—Ansiedad
Jumping Doll, no creo que baje’3) 4—-Isora 
de aquí. 4a.: MASCARO, aparente-! 4) 5—Salinero 
mente debe robarlos aquí; Potri-j

A. Combinada
J. Tejeira 1Í2 

C. Jiménez 110 
L. Flores 113 

J. Payares 108 
A. Haldar 113

to, su place no es garantizado ŷ  5a. Carrera 6a. Serie 1200 Metros 
Mezquinaje, puede meterse hasta] Premio B.800.00 A. Combinada 
de place.'5a.: DICK FELLOW, me Segunda de Dupleta One Two 
luce como superior a todos estos,! 1—Syeamour A. Ovalle 115
Capablanca, va a batallar hasta l )  2—Cinerama 
lo último y Artic King, va a serj 3—Maxime
duro de matarlo. 6a.: RINGO, si^2) 4—Sebastopol 
Godoy lo esconde.. .cataplún; Cú-j 
cara Mácara, su empuje es fuerte^ 3) 
al final y Pindin, el tordillo anda] 
hiera correr fuera de las apuestas;’4) 
intencionado. 7a.: MAGUILA, de-j 
Nebulosa, no baja de este lugar y|
Pelicoya, batalla, pero sólo hasta 6a. Carrera

G. Graell lOR 
C. Jiménez 107 

S. Godoy 113
5— Noctua A. Haldar 111
6— Dihueñe G. Campbell 117
7— B. Barrister J. Tejeira 114
8— Balador E. Hizo 113

‘B” Nacionales 1000
aquí. 8a.: ENTENDIDO, tengo en- Premio B.750.00 A, Combinada 
tendido que cierra la dupleta; Nal-j ONE TWO
gada, su anterior fue fulera y O i )  l_Beliche 
din, cuando será ese cuando. 9a.: , 2) 2—Vat
PICOLIA, me imagino que pica-j 
rán aquí; Condesa, está en la du- 3) 
ra batalla y Oceánico, otro que 4) 
buscará «1 place. 10a. CANTA-1

3— Rauda 
3a-Dardo
4— Gigi

C. Jiménez 115 
D. Concepción 104 

E. Aguirre 100 
A. Credidío j.09 

R. Arosemena Í07
5—Turbulento S, Godoy 118

9a. Carrera 2a y 3a Serie 1300 Ms*
Premio B.1.000.00 A. Combinad» 

Primera Carrera de Dupleta
1— Ulogio
2— El Careta
3— Kerguelen 
3a-Espa viento 
3a-ViUarnovo

L. Giraldo H «  
Arosemena 111 
C. Jiménez 111

A. Haldar 111
4—El Bibantino D. Long

10a. Carrera 4a. Serie 1200 Metrol 
Premio B.850.00 A. Combinad» 
Segunda de Dupleta One Twé

1— Manzanero Arosemena IW  
la-Carluncho
2— Parigot 
2a-Pay Roll
3— Teruel
4— Empecinada

1) L. Giraldo 11* 
A. Haldar 11* 

R. Vásquez 124 
L, Flores 111 

Tejeira 11®
3)

4)

5— Mano Negra Payares lOt
6— Play Boy S. Godoy 101
7— Fidel II D. Barrett 111

lia. Carrera “Eliminación” 1101 m 
Premio B.700;00 A. Combinad»’  ̂

ONE TWO
1— Pitorreo
2— Carmelita
3— Alexis
4— Candor

D. Long 10| 
Valdivieso lOt 

L. Gutiérrez lOT 
D. Barrett 11*
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m, f 'Ê  Clásico “Enrique tie la Guardia” , que se correrá manana
" Ê M lÆ ^iaF ' È 'l m Í mÍIEéI iÍj I  Hipódromo Presidente Remón. El dos años, del Stud 13

fc  f c l *  Sittón, ganador de sus tres carreras corridas, una de
ellas clásicas, busca su cuarto éxito y su segundo clásico en 

8U campaña. El hijo de Dependable en Smart Catch, propio hermano de Tojo, criado en el Haras San 
José, de los hermanos Salvador y Calongo Jurado, ha proporcionado ya a su dueño la suma de B.2.- 
820 y mañana busca la mejor parte de la bolsa de B.3.600 que están en disputa. Que suerte la de 
Tito.

aíit Pincay tri

Ê M r a w ÉtiÉ ta iir M 1/ IL El magnífico Jinete panameño, que día a día se cubre de ma-
m ám f i É T f É r  yores triunfos en la hípica de los Estados Unidos, aparece en

M nw % Kra M iT # » logrando otra de sus tantas victorias en el Hipódro
mo de Arlington Park, donde hace una semana hoy era el h- 

8er de la estadística con 35 ganadores, aventajando a su más cercano rival con 29 triunfos. Aquí v^  
mos al “Corsario” cuando atravesaba la meta sobre los lomos del ejemplar Silver Lu, en carrera que 
tuvo como premio B.10.000. El ganador es propiedad de Cashman Bross y entrenado por P. P. Adweii, 
piendo un triunfo por pescuezo sobre Gabby Abby (No. 4) y Turn To Talent, que arnbo tercero cot 
i l  número 6. Pincay debe estar ¿s^Uemana ya para'aotuár en la teiúpotada de A^úeduc en N. ïork.

: ■ .1 c -, ■ •' , ■ l - f J t \ ; l
■i; ;, •-«■■a > -í'-i ñ i ' i i I  ̂ ‘ ‘  ̂ . , é * -i ■

La semana pasada el Cuerpo de 
Comisarios del Hipódromo Presi
dente Remón, impuso varias sus
pensiones, siguîcTido su pauta de 
adecentamiento en nustra hípica, 
y poniendo un alto al asalto y el 
pillaje que vienen sucediendo en 
el plantel hipico, siendo las san
ciones impuestas recibidas con be
neplácito por el pueblo apostador, 
que es el sufrido y quien mantie
ne el negocio de las carreras de 
caballos.

Entre las penas impuestas últi
mamente figuraba la de veinte 
reuniones al Jinete Guillermo Mi- 
lord, por considerarlo el Cuerpo de 
Comisarios al igual que los jueces 
de ruta, de no haber exigido a la 
yegua FUGITIVA,

En la tarde de la carrera, los 
Comisarios advirtieron a Miloid 
de su obligación con el público a- 
postador, ya que en su anterior. 
Milord también babia perdido y 
argumentó en su defensa que le 
había caido tierra en los ojos. Lo 
que era esperado sucedió en la ca
rrera del domingo pasado, donde 
Milord se “ comió”  a los apostado- 
res, y ahora argumentó que ha
bía sido estorbado en la partida

Stanley Lawrence, dueño y pre
parador de Fugitiva, se quejó de 
la motan de Milord, siendo acusa
do por los jueces de ruta y obser
vado por los Comisarios, por lo 
que le impusieron 12 reuniones, 
más 8 por estorbos con Entendido. 
En la misma lecha, el veterinario 
OFICIAL, examinó a Fugitiva y lo 
declaró en perfectas condiciones 
físicas, lo que no había escapatoria 
para Milord.

El miércoles pasado, Fugitiva

corrió o sean tres dias después, 
con Daniel harrett y pese a la 
monta perversa de Barrett, llegó 
tercera, perdiendo a cuerpo y me
dio en carrera que gano Beliclie 
y segundo Temuchin, y Beliche 
no corrió en su anterior, lo que 
indica que Milord estaba al des
cubierto.

La Comisión de Carreras, en su 
Itima reunión trató el caso de ¡Mi- 
lord, quien apeló y qué sucede... 
LO INESPERADO, los señores de 
la Comisión de Carreras, le quitan 
la pena de 12 reuniones a iViilord, 
basaudos een que dicen que Fugi
tiva corrió con unas vejiguitas. 
Que veterinario es el embustero, el 
que certificó que Fugitiva estaba 
ei, perfectas condiciones o el que 
certifica que corrió con una beji- 
guita. Si la Junta de Control de 
Juegos dijo que respaldaría a los 
Comisarios, cómo es posible, se- 
o;es, que se de por parte de la Co
misión de Carreras, un paso tan 
absurdo. Qué hizo el señor Er
nesto Navarro, dizque, defensor 
de los apostadores el Sr. Ciniglio, 
por supuesto, dueño de Sir Ronald 
y Sinotico, y uno de los mas inte
resados en rehabilitar a Godoy en 
su suspensión anterior, fue uno de 
los defensores de Milord, Si esto 
sign easí, la hípica tendrá que la
mentarse, cuando los apostadores, 
ya colmados, se hagan justicia por 
su propia cuenta, ya que ahora 
cuando los Comisarios están a- 
pretando, sale la COMISION DE 
CARRERAS, a desautorizarlo. Se
ñores de la Junta de Control de 
Juegos, salven lo poco que queda, 
antes de que sea tarde para la
mentarse.

SABADO 2 
Por BETO

1— Risuard Llamada
2— Precipice Bardito
3— Carcasona Carabina
4— Mascaro Potrito
5— Dick Fellow Capablanca
6— Ringo C. Macara
7— Magulla Nebulosa
&—Entendido ' Nalgada
9—Picola Condesa

10— .Cantador Rio Volga
11- ̂ Veroniquita Ch. Loca

SABADO 2 
Por PACHO

1— Plume
2— Precipice
3— Carabina
4— Mascaro
5— Capablanca
6— Ringo
7— Magulla
8— Entendido
9— Picola

10— Cantador
11— Veroniquita

DOMINGO 3
1— Chingóte
2— Fugitiva
3— Rómulo
4— Neptuno
5— B. Barrister
6— Beliche
7— Elastic 
&—Bufón
9—Vill arnovo

10— Manzanero
11- H-Alexi*

u j ( I

Paraná 
Robustiano 

Caimán 
Salinero 

Syeamour 
Rauda 
Bubu 
Silver 

El Bizantino 
Parigot 

Pitorreo

’ ’ 'i '
,4 t; vi vi

DOMINGO 3
1— Paraná
2— Robustiano
3— Rómulo
4— Neptuno
5— B. Barrister
6— Beliche
7— Ela.stic
8— Bufón
9— Villarnovo

10 -Carluncho 
11—Alexis < i

Ri sward 
Bardito 

Carcasona 
Mezquinaje 
D. Follow
C. Macara

Nebulosa
Odin 

Oceánico
Great Boy 

Ch. Loca

Nan Ning 
Fugitiva 
Caimán 

Libertador 
Noctua 
Rauda 
Miloco 
Silver 

El Careta 
Parigot 

Pitorreo

t í a "
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CLASIFICADOS
MISCELANEOS-

.ITENDO — Calculadora Friden 
grande, segunda mano, perl ce
tas condiciones; Copiadora Ve- 
rifax  grande segunda mano, 
perfectas condiciones, buen pre- 

I cío. Toda una ganga. Llame a 
I teléfono 5-5663 — 5-5664. Para 

hacer cita y llevarle el equipo.

Señor conáteton 
tengo tuidado; 
detrás de una 

pelota siempre
corre un ninoii

L O T E S
SE VENDE — En la Ave, Luis 
Felipe Clement (Frangipani) en 
posiciones envidiables, lotes co
merciales y propios para casas 
de apartamentos. Tel. 5-0190.

SE VENDE — Un lote de terreno 
de 1,000 mts. en Nuevo Arraiján. 
Llamar S-0060,

Tengo ttn lote para usted en
Playa Coronado. Llame a BíUo 
Vásquez, Tel. 5-1026.SE VENDE — En el área de To- 

cumen, excelentes lotes indus
triales a precios razonables. Tel. 
5-0190.

SE VENDE — En la nueva y mo- 
derna Urbanización El Carmen 
y frente al parque, excelente 
lote residencial de 850.00 M2 
Tel. 5-0190.

SE v e n d e  — Lotes comerciales 
y apropiados para apartamen
tos con frente a la Ave. 4 de 
Julio. Area de 769.07, 1,026.54 y 
500.35 M2. Tel. 5-0190. SE VENDE — Lotes pequeños a 

precios razonables en el área de 
la Antigua Cervecería Nacional, 
entre extensión de Malecón Bal
boa y Ave. Eloy Alfaro. Para de
talles y estudio de planos. Ocu
rra personalmente a ZUBIETA 
Y ZUBIETA. Tel. 5-0190.

SE VENDE — En la nueva y mo
derna Urbanización El Carmen 
el único lote comercial o para 
apartamentos de 970.95 M2 con 
frente a la Ave. Ramón Arias 
F. (Ave. Principal). Teléfono
5-0190.

SE NECESITA
SE NECESITA — Operaría de be. 
lleza completa, para trabajar 
en el Salón de Belleza "Cutie 
en la Calle Mariano Arosemena 
25-37, altos, teléfono 5-3572.

SE NECESITA pegadora de cue 
lio con experiencia. Inútil pre- 
sentarase sin experiencia. Te
jidos y Confecciones, Tel. 22-6683.

REPARACIONES
REPARACIONES garantizodas de 

televisores a domicilio. Técnicos 
Especializados, Tel. 22-1833. (Se 
compra TV dañadas).

SE REPARAN televisores. Equipo 
Especial. Garantizado. A domici
lio. Sólo tiene que llamar al Tel. 
22-3498.

Whisky King o f Scots!
V n  hm n  escocés se conoce pop su cuerpo, "sabor y 
bouquet. Pruebe King of Scots y encontrará estos ele
mentos, producto de largos años de experiencia en ia 
mdustria licorera Soió, en high-balN o en coctclcü 
King of Scots impone su oxdeme crJidacL

AUTOMOVILES I-
SE VENDE — Cadillac DeViii®i
1966, Color oro, 4 puertas todou
automático, radio, tapicería do' 
cuero, aire acondicionado, comor - 
nuevo. El Prado 719, Balboa.'^i 
Tel. Balboa 2-1967. íj

i-r;
SE VENDE — Corvette 1965 De,; 
portivo. Con " fu e i injection’vñ 
revisado y placa. Tel. 5-1141,' 
horas de oficina, de 10 a 11 
4-1882 después de oficina de 7 a' 
8 p.m. í

SE VENDE—'Camionetas C h ev j^  
let 1963. Nueve pasajeros, séí 
cilindros, cambios, B.1,050.00. 
1955 derechos pagados, cambios,; 
B.450.00. Tel. 4617 Balboa, Cali® 
Akee No. 1504-B.

SE VENDE — Carro ' ‘N ISSAf|.y 
PA TR O L" 1964. Doble tracciónT 
6 cilindros, radio^ llantas nueT* - 

vas, capota metal. Condicioneííj , 
mecánicas excelentes. Tel. 5-2743f ĵ 
de 12 a 2 y de 4:30 a 7 p.m.

SE VENDE — Por m otivo de v i^  y  
je, Ford 1957. Perfectas condb'y' 
cione.s, automático, power steer^?'; 
ing. Tel. 3-1429. j . .

SE VENDE —  Pontiac y Cadilla«>¿ 
como nuevos. Buen precios. TelsutlC 
3-4586 - 5-0365. j| |

SE VENDE —  Jeep M ilitar 
voltios, en perfecto estado, Gatt'« ,/ 
ga! B.975.00. Tel. 5-1141 horar ; 
de oficina de 10 a 11 a.m., 4-188J 
después de oficina de 7 a 8 i

SE VENDE — Volkswagen 65 Se.¿, 
dan. Radio, buenas llantas, ex  ̂
ceíente pintura, como nuevo, im-» 
puestos pagos. Tel. 3-6469.

-t r

&  h e z  tiene 
dos bolHeras

Vendiendo “ bolita” en la Baa 
rriada de la Concepción fueron'' 
sorprendidas N elly  Márquez, dfl! 
23 años de edad, y  MéUda Gon< 
zález, de 27 años.

Las muchachas boliteras han 
quedado detenidas a órdenes del 
Juez Nocturno de Policía.

Colisión en 
Ave. íñé jka

Los automóviles que conducían^ 
Eligió Gutiérrez y  lis io Gonzále* 
chocaron en la intersección de la' 
avenida M éjico y 28 Este, y coi 
mo resultado del accidente ara», 
bos conductores y Jorge Burbaj, 
no, resultaron con golpes y  he-i) 
ridas.

Gutiérrez y González fueron »■:
tendidos en el dispensario, y

éLbaño en el Hospital General- 
Seguro Social.

Fue m 'rohnh 
en ÿia Cspmia

José Ernesto Magallón, de 27 
años de edad fue atropellado pof 
el auto que conducía RobertQ 
Augusto Barraza, cuando cruzan 
ba la Vía España, frente a 1* 
“Clayco” ¿

El informe contenido en el p^I^ 
te médico expedido en el dis«i 
pensarlo del hospital Santo To*, 
más indica que Magallón recibié'  ̂
golpesj ea (^iyersas partes del| ! 
cqerpQ, ̂ I|ero p^nguno ellos d f  
gravedad. ' [ '
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Par falta de materiales
paralizan construcción 
de acueductos rurales

EDISON-HOY .49 - .35 - .20
d e s d e  l a s

1 p .m .

Un Candente Programa 
en Cinemascope y Colores !
*  MATARON... SUFRIERON... POR CONSEGUIR

“la VICTOEIA es 
ÑLos VALIENTES”

E S T R E L L A S :Mil (First To fichú

liiïiiH ijffl- iiir '- '" '
' Producción ejecutiva : WiLÜAM CONRAD Guión; GENE l C(KM I 

Dirección; CHRISÍIANNVOV l í C H n O r  PAtUVtSIOIT ün FNm WARNER 180$.I

ADEMAS :

: ^
. < í

(The Corrupt Ones) ' ' Technlcolor-Techniscop®
Con Robert’Stack< íi . ■• .a Elke Sonubór - Nancy Kwan

r -i ii  ̂ >sí *4 jfc. A Ô

El programa de construcción 
de doscientos diez acueductos ru
rales se encuentra paralizado des
de sus inicios por la falta de ma
teriales, según informaciones lo
gradas en fuentes fidedignas.

El mencionado programa debió 
iniciarse formalmente en el mes 
de junio pasado, pero se vio obs 
taculizado desde el principio por 
la falta de suministro de materia
les, los cuales no se han logrado 
en vista de que no se cuenta con 
los fondos necesarios.

E l problema reside en que el 
financiamiento no es efectivo aún 
de parte de la AID, pues el pro
ceso para el empréstito es demo
rado por la gran cantidad de re
quisitos e informes que se exigen 
continuamente.

£/ M unk^io

dará 5 0 .0 0 0

para la  basura
El Tesorero Municipal, 

Homero Velásquez, informó 
a y e r  en conferencia de 
prensa del municipio capita
lino que en vista de que el 
Organo Ejecutivo rebajó a 
ciento cincuenta mil bal
boas el presupuesto destina
do a la Junta de Ornato 
Municipal, se presentó un 
problema que ha sido re
suelto mediante el aporte 
de B/.150,000.00 que harán 
el gobierno y el municipio, 
correspondiéndole a e s t e  
organismo cooperar con B/. 
50,000.00. Para cubrir esta 
partida, se tomarán B/.35,. 
000.00 del fondo de B/.45,- 
000.00 destinados a los estu
dios del proyecto de cons
trucción del Parque Recrea
tivo de Chilibre.

El Tesorero Velásquez ex
presó lo anteriormente ex
puesto al contestar pregun
ta de un periodista en re
lación con el problema de 
la basura.

El mismo funcionario ma
nifestó a la prensa que en 
los tres años de labores co
rrespondiente al actual pe
ríodo edilicio las recauda, 
dones habían sobrepasado a 
lo estimado en los presu
puestos de rentas y gastos. 
Para el presente año se es
tima que ocurra nuevamen
te esta situación, es decir, 
que se produzca nn supe
rávit.

En relación con el cobro 
de placas para 1967, se in
formó que se ha presu
puesto entradas por B/.500,- 
600.00 y que en los cinco 
primeros meses del año se 
recaudaron B/.620,000.00.

.ïlü A a ís. • xi ájs «  «  »  a*
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LUX
1.00
0.50

★  La sed de venganza 
afiló los cuchillos en

“LA NOCHE DE 
LOS PISTOLEROS”

— TECHNICOLOR—

con
★  Dean MARTIN
★  George PEPPARD
★  Jean SIMMONS

B EÏIA  VISTA
1.00 - 0.50

s e n s a c io n a l
ESTRENO!

mNEWMAN 
H  i  ARCH 
imEeilENTQ

0.74 - 0.50 
0.35 - 0.25 TROPICAL Desde la 

1:30 p.m.

GRANDIOSO Y ALEGRE DOBLE EN COLORES !

Ritmos y canciones de "la nueva ola” con el 
Cantor de América: LEO DAN en

SANTIAGO QUERIDO
ELVIRA QUINTANA ★  ENRIQUE LIZALDE en

LOS AÑOS VERDES

PRECIOS: 
0.50 - 0.25 

0.20
EXITOSO DOBLE!

La Película Maravillosa l 
Julie ANDREWS 

Christopher PLUMMER en 

LA NOVICIA REBELDE
Rex TRINKLEN en 

JOVENES VENGADORES

CAPITOLIO
EXTRAORDINARIO 

Doble en Castellano
0.50.0.35.0.20

VIRUTA y CAPULINA
en

La
Batalla 
de los 

Pasteles

A Enrique 
w GUZMAN

en

Fiebre 
de

!j| Juventud

En los libros está
el secreto del^éxito
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SABADO, 2 DE SEPTIEMBRE DE 196^

—  Ai tkspegm' de la base de Haviard —

MURIERON
ACC DENTE AEREO

Cuatro oficíales y cinco aero* 
técnicos de la Escuadrilla 603 
del Comando Aéreo de los 
Estados Unidos fallecie ro a  
en la mañana de ayer al estrew 
liarse el avión C-46 que tripu
laban, al despegar de la Base 
Aérea de Howard, en la Zona 
del Canal de Panamá.

El avión iniciaba una mP 
sión de rutina cuando sucê  
dió el accidente a las 8:08 da 
la mañana.

Según informaron fuentei 
oficiales del Comando Sur el 
accidente será investi g a d<t 
por una Junta de Oficiales.

La Fuerza Aérea del Coi* 
mando Sur dio a conocer los 
nombres de seis tripulantes, 
quienes son Mayor Robert J. 
Gryder, Sargento Robert A< 
Bragoz, Sargento Bobbie E* 
Gambrell, Sargento David C* 
Semple, Sargento de Estado 
Mayor Raymond L, Rhodes f  
también el Sargento de Esta
do Mayor Bobbie G. Lantén

hdusticia 
contra 3 0
detenidos
en Coiba

! Más de treinta personas se en- 
feuenuan injustamente detenidas
fcn la Colonia Penal de Coiba, de
acuerdo con quejas que han sido
recibidas por este diario.

Nuestros informantes dijeron 
que desde hace un mes la lancha 
le la Guardia Nacional que hace 
eí recorrido por el Pacífico no ha 
viajado a Coiba y como conse
cuencia todavía se encuentran en 
ese centro penitenciario todos los 
detenidos que cumplieron sus 
sentencias en las últimas sema
nas del mes ..ide julio pasado, du

rante todo el mes de agosto, re
cién terminado y  los primeros 
días del presente mes de septiem
bre.

Castro verde será
indagado el martes
El próximo martes, ante la Per- 

sonero Segundo Municipal. Maria 
de Rodríguez, rendirá su prime 
ra indagatoria el señor Juan An
tonio Castroverde, quien fuera de
tenido hace dos días, después de 
háber transcurrido varios meses 
de que fuera denunciado por re
presentantes del First National Ci
ty Bank por desfalco que pasa de 
los B.130.000.00.

Hasta donde hemos sido entera
dos, la lancha que hace el reco
rrido se encuentra dañada desde 
hace muchísimo tiempo y al pa
recer no se está haciendo nada 
por repararla. Por tal razón el 
número de reclusos que ya tiene 
el derecho a gozar de libertad 
va a subir considerablemente en 
las próximas semanas. ii

Castroverde fue detenido a las 
ocho de la noche del miércoles 
cuando salía de una sala de cine 
y en la mañana siguiente fue pues
to a órdenes de la Personería Se
gunda Municipal (de turno), pero 
en esa ocasión sólo se limitó a ne
gar los cargos que se le inmuta
ban. indicando aue serían las aii 
toridades las que tendrían que in
vestigar y  acusarlo.

Al parecer se trataba de una 
treta para no hablar sin antes 
consultar con un abogado. Nues 
tra fuente informativa indicó que 

rpartes próximo CastroveiJe se

hará acompañar de un profesional 
del derecho, aunque no se dio 
nombre alguno.

Se estima que al momento de la 
detención de Juan Antonio Cas
troverde este tenía unas 48 horas 
de haber regresado al país, aun

que se ignora la forma de qu* 
se valió para ingresar de nuevo 
al suelo patrio. Después de su a* 
traco al First en esta capital sai 
le consideraba en países de la le
jana Europa. No se conocen loa 
motivos que tuvo para regresar.

! LaFEPII se reúne
I
I esta
I tarde

La Federación de Estudian
tes de Panamá asumirá esta 
tarde una posición más be
ligerante en torno a la pro
blemática de los nuevos Ma
tados con Ies Estados Uni
dos y la detención del Pre
sidente de la FEP, Luis Na
vas Pájaro, y otros estudian
tes.

Con tal propósito ha convo
cado a todos los activistas 
del Consejo Epecutivo Fede- • 
ral a una reunión que tendrá 
lugar esta tarde a las tres 
en las oficinas de la Unión 
de Estudiantes Universita
rios.

I
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